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RESOLUCTÓN N" 4490

OUE HACE LUGAR AL PEDIDO DE DESAFUERO DEL DIPUTADO
NACIONAL ERICO GALEANO SEGOVIA

RESUELVE:

Artículo 1o.- Hacer lugar al pedido de desafuero del Diputado Nacionál Erico Galeano
Segovia, solicitado por el Juez del Segundo Turno de la Un¡dad
Especializada Contra el Crimen Organizado, Abogado Gustavo Amarilla
Arnica, en los autos caratulados "EBICO GALEANO SEGOVIA S/ LEY
1AA1i20O2 'OUE MODIFICA LA LEY 1340/88", a través del Oficio N" 147 de
fecha 22 de mayo de 2023, de conformidad a lo establecido en el Artículo
191 de la Constitución Nacional y al Artículo 328 de la Ley N'1286/1998
"CODIGO PROCESAL PENAL", mencionados en el Oficio de referencia.

Artículo 2".- Comunicar a quienes corresponda y cumplido archívar.

DADA EN LA SAI-A DE SESIONES DE LA HONORABLE CAMABA DE

DIPUTADOS DE LA NACIÓN, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES,

-Ir.i
A"

Sergio Rojas Sosa
Secreta rio Pa rlamenta rio

Ángel niagua
Presidente 1'

En eje cio de la Presidencia
H, Cámara de Diputados

LA HONORABLE CAMARA DE DTPUTADOS DE LA NAqÓN
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Mitióo: "Le¿islt¡ y @rüolar acord. a l, rcqe.Dación dept¡r.nenttl y cap¡trl, ptn It colelidtciót del é¿do s.xial dc deftcho'.

Asunción, de mayo de 2023

NHCD N' 5215

Señor
Abogado Gustavo Amarilla Arnica, Juez
Juzgado Segundo Turno
Unidad Especializada Contra el Crimen Organizado

La Secretaría General de la

Honorable Cámara de Diputados de la Nación, se dirige a usted, a ob.ieto de remitir la

decisión adoptada por el pleno de este Alto Cuerpo Legislativo en sesión

extraord¡naria de fecha 24 de mayo de 2023, Resoluc¡ón N'¿t490 "OUE HACE LUGAR

AL PEDIDO DE DESAFUERO DEL DIPUTADO NACIONAL ERICO GALEANO SEGOVIA".

saludarlo, muy atentamente

Carlos A. a

rjo/@ - 2.172066

Secretario General

+

0.

Grs

VNór- "Lta Pdet Le?islatit'o h.t¿rlecilo y cornprome.ido con la §&¡er)¿d".

Hago propicia la ocasión para
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Mltionr "Le8¡slar y controlar acorde a l¿r;iJr::::::i"¿1"j:rtamentary capitat, para ta consotidac¡ón det

Recibí De La H. Cámara de Diputados

'ECRETARfA 
GENERAL ADMTN¡'TRAT¡VA

DIRECCIÓN NP GESTIÓN DOCUMENTAL

Para: Sr. Abog. Gustavo Amarilla Arnica, Juez - Juazgado
Segundo Turno, Unidad Especializada Contra el Crimen
Organizado, NHCD No 5215 remitiendo adjunto RESOLUCIÓN
4490 "QUE HACE LUGAR AL PEDIDO DE DESAFUERO DEL
DIPUTADO NACIONAL ERICO GALEANO SEGOVIA 7t

Fecha: 10512023

Firma:

Hora: (1;1s
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USO INTERNO
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FEGHA Y HORA
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OPERADOR/A:



A§UNTOS CONSNTL,ICIONALEI

oficio N" 147

ASLNcloN, 22 de Mayo de 2023.-

EKCUO. PRESIDENTE

EI, .'I'EZ DEf. SE@!¡DO TORNO DE I.A U![ED}D

ESPECI¡IIZEDA CONTRA TT CRIIEN ORCIüÍIZADO }BOG. GUSTAVO A¡{ERIÍ.I,A

A¡tlfICA, se dirige a V.E.. en Los autos caratulados: IERICO GALE]A]IO

SEGOV:LA S/ LEt 1881/2002 QIrE UODIFICL ,Ey L34O/B9" - IdeDtifj.cacl.óD
N" 01-01-02-31-2022-98 a fin de comunicar que se ha dictado eI
proveldo de esta nisma fecha que copiado dicer "Ilabjéndose formulado
inpvtación fiscá-¿ po¡ an¿e el. Juzgado deJ Segundo Túrna de J.a

U.ajdad Espe¿j .izada contra el CÍímen OrEanizado a ni cargo, de

pa¡¿e de -los Age¡tes Fjscal.es Abq. Deny Yoon Pak y SLlvlo Corbeta
Diiantarca en contra del ,jputado Nacloná.¡ Sz. ERICO cA¡,S"Al¡O SESO:,:LA

con C.I. N' 7.767.227, pot la supuesta co¡lisjón de los hechos

Pu¡i¡-les de prev-isEos e¡ .los artículos 44, de ).a Ley 1340/88 y su

noditicatoria Ley 188!/02, en concordancia con eJ. Att. 795, Inc- 2,
Núrn. 1, p¡jrnera a-lte¡na¿jva (IAUADO DE Dt¡gRO) , con eL Art. 239

Inc. 7, Numera.¡ 3, segunda alternatlva (AsocfAcro[ cn¡rzlr[A.¿, , anbos

con el Att. 29 Inc. i' P¡inera aTte ativa, con e-l ¿¡t. 70 t.odos

deJ- C.P., respectiváJ¡ren te. De confornldad a -Ias dJsposic:ones

contenidas e, eJ ¡rt. 797 pártato 2do. De la Co¡§tjtución Nacional

y el att. 328 apartado "a" Párrafo 2do. DeJ- Código ProcesaL Penal,

ccE/uníquase y reEítase coúPu7sa íJl¿ca:a de f'ra actu¿c¿o,res

p,:oduc,Ld:.s poz et Mú¡isXetio Pt3bf,ico én al r.rrco d. f,a PÍesen¿a

éausa, a la Eonorable Cáma¡a de DiPutados Para loa fi¡es TeEales

I2er¿i^entesn. . -
se acompaña a la PresenLe comunicación """""'

,. 1
(..-...-p--4.....-.....-.-) fo j as de Ia documentación obrante en autos ' -

Dios guarde a V'E.

Ante ml:

füIr d¡ H¡dá

qhAdtr
ff

EL SEÑOR PRESIDENTE DE I.A EOIIORJABI,E C¡¡ARA' DE DIPUTADOS

DOÑ q¡RLOS !{DRIA LOPEZ

::#f#tffi F¡íñaclo digit|lmañte
AMARILLA ARNICA (5üE xfl*o mJi"8HffiErñ"q+iA,E?ff"

I
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IDENÍIFICACIÓN DE LA CAUSA

AÑO

Clrelnscripcjón Jurlsd¡cción Orig.n D!pgnd.ncja N' EntBda

tt ,l I 31 tp» 3g

FOLIO

EXPEDIENTE JUD¡CIAL É,¡ico 6qlaa
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O¿¡

JUZGADO PENAL DE TIA NO L tu §(J¡ oroao¡t(do

JUEZ o Arnqi. I ;'¡.llsJriil'§iiS'I';l4

JuzGi.oo
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¿üJa'
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a

SECREÍARIA N' A cARGo 0r...[9]ü ..-§*h.03.t .. .

u N r DAD r,r.ot..-Siluio.... tgnnoi e ...Q*süs

t¡E l¡Bei Di6n', Ocü{!¡ñ i

DEFENSO
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IDENTIFICACION
DE LA CAUSA:

)Wo
REPÚBLICA DEL PARAGUAY

PODER JUDICIAL
CAPITAL

1-1-2-37-2022-38

EXPEDIENTE: ERICO GALEANO SEGOVIA S/LEY 1881/2002 QUE MODIFICA LEY 1340
(LEY N" 6379 CRIMEN ORGANTZADO)

Juzgado Especializado en Crimen Organizado 2do. Turno (Dr. Gustavo Amar¡lla)

JUEZr Gustavo Amarilla Arnica

SRIA N': 2 A CAHGO DE: zMirta Ramona Vaccaí Marin(ME)

UNIDAD FISCAL: A cABGo DE SILVIo IGNAoIo CoHBETA DINAMARCA

DEFENSOR:

coM OBANTE TASA JUDICIAL

I

Fecha y Horade lmpresión: 19/05i2023 13:34
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Mb¡ón:.O8.,ümo con¡l¡¡rdon¡t ó. aDñtrolrub.m¡mañEl. qua fu..|¡z¡ y gtollge á p.limoo¡o DÚbllaD. !n D.ñdlcb d. lr !o.Ld.d

DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y REÑTAS OE FUNCIONARIOS Y EIIIPLEAOOS Pt]BLICOS SEGÚN LEY NO 5.033/13

Moirvo DE LA pREsENrAcróN: asuNcroN AL caR6o ¡llill¡lllllllllllllllllllflll¡lllllllll[fllflllllllllllllllll
DECLA.RAOÓN JURADA AL: 14l0mot8 RECEPCTONADO EL: I tO7¡2018 08.4613 5E5935'116122f-296

RUC:

APELLIOOS:

ÑACIONALIOAD:

CELULAR :

CELULAR 2:

GRADO ACADEM.:

11812214

GALEANO SEGOVIA

PARAGUAY

09$r88800

TERCIARIO

-aolútc,ua! BIJcut¿Er
'.r-LEPRINCIPAL: EOOUERON

CASAI

CIUOAD CAPIAÍA

DAfos DEL CóNYUGE:

ÑOMBRE:

C€DULA DE IDENTIDAo;

oBs

APELLIDoS:

Cclh¡'l'Rqi-onÍn GSNERAL
DE LA Rrpúnucn

CALLE TRAÑSV.:

BARRIO: CENTRO

DATOS LABORALES DEL FUNCIONARIO

I rNsrfl-uoorJ:HoNoR^ELE c u^r{^ oE olpufaoos ola&adi. 
cE u¡yo cl pyo. TNoEFENoENÍE

lEl€FoñqrrPo: PFINCIPA! OEF!ñOE¡C^ C^ra^R^ DE O¡PUtADq§

NoM6R^oorcoñft¡fAoo EtEcyg/a c¡tEcoilAl ¡o¡

¡cro ¡o¡¡¡¡rs¡,: loit¡t¡ FEcn acT, 
^or¿:

CAR6O: OIPUÍ,¡\DO

2rl05¿0rt

AS E,

¡¡ n1!1.

D6cl.¡o b.Jo da ft d. lurrrñürb qu. lo¡ d¡to. cbñ!¡¡gñrdor aoñ lld r.najo dc ñl ail¡l.oón p¿lr¡ñoñr.1, ¡h oí{rb¡.! dc ñ¡¡0una íñdol.. Allori.o Geñcl.l d!
lr RapúDf€ r .cali¿ár l¿a hv.3tladonlr qua .Dntldarrñ galiñañta5i an t¡rrjlorlo ñrcbnal como !n .l .rlrañj.rD d¿ toi datot ooñ¡i9nad6 añ ¡od¡5 ml§ laclsr¡clo,rat
lur¿das, iñcl¡iytndo o.lo¡ da q,,!^r.r b:.lárl.r:.al tarnb,ón lor ¡uroüo s l¡ Contralor;a G.ñ!r¡¡da h R.Dúb¡.ca a d¡r. coroclrmb dadar¡i¿n$ Ju¿dat. s¡ M¡ñl¡la,lo
PüD,co y Órsaño¡ &¡i¡dlccroñ.J.¡ D.rüncil3r.6oy lo!¡lm.nr. r¿lroñ¡¡b¡. dllr.ll¡tm y coñlr¡r!ñ. qu. h. g.ñ!r.do.n la páglñr e.b d.l! Coñt,rlol¡ 6a6rrld! l!
R!9obllca. P.r6 Cl uari.do ca ml ccclrdo¡ón ¡uraé¡j l¡ nJ¡r m. comproñ.¡o ¡ ñ.nl¿n.... .!§.rv¡ y d. rJro plr.on¡L

Fkma dalfvnciDñtaio o amplardo ¡lDlko
ERICO GALEANO SEGOVA

ABo

r.

16t03t2022 07 .53 .21 versión 1.1

5
pag¡ns: I d.: l0

DATOS PERSONALES:

cÉouLA DE rDENnDAoi 1161221

NOMBRE: ER¡CO

FECHA DE NAC.: 1O¡ZI96E

TELEF. OOMICILIO:

ESTADOCIVILT VIUoO/A

E I'IAlLr c.clqu.ktbn@hotrnrll.corn

TTTULO OBTEN¡DO: L¡C. CIENCIAS CONTABLES

r.-ffi\t$y



MOÍIVO OE LA PRESEÑTACIÓN: ASUNCIONALCARGO

oECLARACIÓN JURAOA AL; 1./07t2018 RECEPCTONAOO EL: 1to7/20 r 6 oE.¡623
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DATOS DE LOS PARIEÑfES HASTA EL 2' GRADO DE CONSANGUINIDAD Y AFINIDAO

I oEOULA NOMBRES APELLIOOS PARENTESCO

2

3

IIIARIA JOSE

ANGELES FERNANDA

ERICA MARIA

GALEANO

GALEANO

GALEANO

HUO/A

HUO/A

HUO/A

E Cr¡ruL:n,u0nÍ¿ Gttrlgn u-
DE rA R¡prBr,rcrr

l
§

É.

ffi"
;l
;1

oc, l;¡l'
."'¿:.:.yt .:

CELIA E. SAUNAS H'

ABG. A;l¡.,A RIA 
'lU 

DICIAL

Públlco y Órglno! Jul*ücdoñÍ.r Dr.tiñañlc!. Soy tol¡¡,nanb tasDgñr¡bl. dalr.glar¡o y coñt.r¡a,t! qur ha ganarsdo a^ Ir p¿ginawcb ¿a l¡ Coñtirlol. B.nañ¡ d! t¡
RapúDllc¿, paa! al llc¡a6o da rrn daclaoc¡ón julldt, l¡ c¡J¡l mc @.ncromlto a ñánErar añ ¡aa.rv! y .,. o3o p..&n¡i.

Ftrtn! d¿l rsncioña.',o o.mpl..do Ejblic¡

ERICO GALEANO SEGOVIA

16¿03i 2022 07.53.21 vgrsió^ 1.1

("
páglne: 2 de: 10
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MOfIVO DE LA PRESENTACIÓN: ASUNCTON AL CARGO

oEcLARAcfóN JURADA AL 1.to ?!1a REcEpótoNAoo EL: 1s/07¡2016 08¡6:3
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1. ACTIVOS

1.1 EFECTIVO EN GS.

1.4 INMUEBLES

CfA. CIE CYF¡L O PAORON slJP. M2 VALOR IERiEño C.
suP, i¿
coñsf,

8.857.966.123

u§o v^Lon c¡Naf. c. IMPORfE

2

5

7

I

10

ií'

¡rsso

0§rRlfol

rr56

rr2o.oo0.ooo

2mt rPo oE aoo.:

0

PAIS; PAR1GUÁY

l6o

^Ño0EÁ50
2013 ftPODEAOO.:

20!

2003 ftPooEA00.:

'-'i t(r?rtr

O¡5rR¡rOi

9r20.000,000

8.¡ 00.000.m0

300.000 00c

r ,000.ooo.o0o

160.000,000

?00_000.0¡0

1¡00,@.00c

aoo.o00.cco

2oo¡c0,000

vMEr,¡oa 5o!o

Artg gE aDo.

100,0@.ol¡o

200r flPo DE Ao0..

vrvrENoa

vrvrEñDA

0

0

O§T¡lTOr

v¡vr€Noa 5601

año D€^DO.

l-¡o!.ooo.o00

2013 ¡P0 DEADO.T

0

COMPfiA

0

6¡12 q

orstFro,

vtvrEf\¡o^ 20,¡ll

c^a1cuev." aÑo oE roo,

1:000,000,040

2011 frPo os AooJ

o

o

0

6 .5rig ':\i:
.iit"

2or9¡

:051,

¡f,ú,@¡¡,É.h------
' vNtEND¡ 3tO 1!O.OOO,OOO_ O O

"-€orwmru-GtÍ¡rergr..lgrtn¡-
,*.,f,)E IiI R.qgHITLtrQ;I 

O

c^ptAfa 
^ño 

oE ¡Do. !¡!a ¡poo€ADQ.l col¡ti

VMENO^ !¿03

^ño 
oE ¡D0.

r.m0,000.!00

r¡9t frPo oE ¡Do,:

E
0rsfñ¡fo:

tot¡

DTBIBTfo:

nzb 5t¡

AÑO OE ADO.

80O.000.0m

2000 IIPO oEADOJ

tl.¡
DE 

'OO,

o

0rsfFffo:

0

cor¡t¡Á

¡NMUEBLES: 21.680.000.000

CELIA E. SALINAS R"

oeclá.s bajo dai6 d€ jurrmanto qu6lo! d¡los co¡s¡gnróoE fni !iruacjóñ gaulñonlal, §iñ amlsloras fúSfr de&rilá¡t[$,úl¿PJ9i+ CoñkÁloriá Gonslalde

juredas, ¡ncluyando oato¡ ór olanlas §¡nc.rlú: .Eillrnbiañ bB.utor¡zo ¿ l¿ Cont ¡lo.i¡ Génar.ld6 la Rrpüblica ¡ drr ¡ conoarmfr Cacbrgcioñ!¡
torrllono ñecionalcú¡ño cn .lc¡tr¡nlrro da.lo9 dlroi c¡n5lgñrdg3 6n lod as mis d

ju.¡d.r.
lD R.públlca ¡ r.alizar Irs lñvr¡tl§arlona. qu. coñ¡ióar.n p

Ó.g¡nor Jurlidhdonslcs púrllñ.Dt..- Soy lotr.lmcir. r.r9on$bl. dat r.gi¡tro y coñlrlirñ. qu. ¡. g.ncr¿do .¡! l. 9úglñ¡ w.O da le Coñlr¿lo.l¡ G.nlr.tds l¡
Rcpúblic!. plra.l llañ.lro la ml dacl...cróñ lufaó¡, la ouarm. conproñ.lo: m¡ñláñ.t.r rasarva y d. u¡o p.r$ñrl.

Errña¡al6clonrr'6 o¡r¡pl-do púuico

ERICO GALEANO SEGOVA

::,

allrtuz{j

16n3DO22 07.53.21 vers'Éñ 1.1

1
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MOTIVO DE LA PRESENTACIóN: ASUNCION 
^LCTRGO
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cfÁ. cÍE. ctRAL o P^oñQn lJso suP, M¡ VALOR IERRET¡O 6. coNEf. IMPORTE

¡,.63t

PAlg: PAE^OUAY OtSfñrTOl

0

orsrillo

orsfRfo:

0rSfRlto:

WIEÑOA

0

COMPR^

0

rco0!0000

200.000.000

100.000.m0

100.000 000

1@,000,000

1.COOr0o.0@

r¡00.0!0.@0

1100000.c00

20,000,000.000

vtvlExo^ aa¡,t9rt

8EiñANoA8¡AS ÑO DE lDO.

1@.0É000

!01! ¡PO AE lDo.:

00

?

8

10

l1

1?

t.üf6 0

OlSTElfOl

vMeNoa r@2

Ht tN ND¡i¡^s año gEADo.

20o00.000

?0i! rPo o€alor

tlr!1, v¡¡E¡oa ?5¿0

AñO oE^oo.

fo0.mq.00o

zor¿r rPoo!.ioo.l

2016 IPO DEADO.:

3

606rt

o

0

0

o¡stFtIo:

¡zr'l

r00¡0!.000

?@2 nPO Og 
^DO]

o

aÑc oE 
^oo-

357

360

¡rr¡ í?l

o

vlvlENo^ ¡Ea

^ño 
DE ADo.

1&,000.000

1!¡l nFD 0E¡O0J

7 a6513 , 0

P^'U3I¡AY O§IBITC

. 
,..i',,,-¡ -

"'^-"*i{..@.i,

ll.70
r^l^(tu^v DrstñlIo:

,,'-*"ffis¡.
DE I-A PUBLICA

VMINOA 0

§4N !!i¡¿ Ro¡NO aÑO DE AOO.

r.000-fto.oo

ui1 f¡to o! aDQ,:

o

¡r¡t7 VMINDA ¡!1

s N(GÉNzo 
^ño 

oE aDo,

r500.000.@

ll0! ftPooE^oo.:

; C¡PAIA. r,-"j:_. .^r¡O oErfg.o.
; t'rry..6.ú5--_

100.000.000

¡006 frPo 0E roo.:

§P#.§iB 5188../@

^ño 
oE Áoo.

¡-000-000.000

20!! nro oe 
^oo

vryE1rOA

¿0 AÁo 0E

9

0

32U8

PAI§: P^RAGUAY

0

PAIS: PAR OI¡AY

0 ft0000@@

!0r2 rPo !E

Oi1!, if'l
TOTALTNMUESLES: 47.4a0.000,000

CEL}A E. SA.LII¡AS R,

Decl.rc b¿io d. f. d. lu6rn.ñlo quc los f .t Gneio d. rn¡ ¡¡tu.o'óñ p"r'r,""¡.tBf, 
"Sfi{tldlfl3"*us

[l9l*]r". 
^,,o* ",, "o¡tr¡orh 

G.n.r.¡ d€
la R¿9ública a r!¿ll:¡r ¡rs invritlgaclonas linrñl¿s. !n l?Íftorio naclon.l como añ rl a¡I.lnlo¡o d! lor dato¡ coñ¡l!ñador 6n lod¿s mi! docl¡r¡alones
,ur.d¡¡, ¡ñctuyañdo r,.lo! da c!!nt8 b. lor autoÉo a lt Coñtr¡¡orL G.ñ.r.I d. l¡ R.pribl'r.¡ . da, ! .onocar rñ¡a drcl¡r¡ciona. iur¿d¡t. ¡l Ml¡iila.io
Púbico y Ór!!ños Jurisdicclonalos psn¡nonla5.Sgy lols¡mant6 r¿tpoñs¡bl. dal.6gl¡ko y coñlrEirña qua h. g¡nar¡do c¡ l¡ 9¿!h¡ wdb dt l. Conlrrlorla G6ña6lda lá
Rlpúbiit!, p¡i, al l¡éñado da nidlE¡!ñclón lurada. l¡ aoalña compomlto . ñañtcñtr é¡ roaarva y da u¡o pcr¡on¡l

JU¿GAOO

.e-

(J

I

o1

0

0

100 0oo-0a05

0

0

0

00

F| rñ. d.l fr^c¡orr.rlo o .,ñpL.do ñbl¡o
ERICO GALEANO SEGOVIA

16/0312022 0753.21 vcrsiótll.1 Dáglnti ' di: 10
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1.1 EFECTIVO EN GS. 488.954.196

1.2 DEPÓSIIOS
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DESCRIPCIÓN EMPR¿SA RUC PAIS CANf. PRECIO UNI IMPORTE
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¡

¡

I
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accroNEs

accloñEs

^gcroNES
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'{q- Conrn,iICIRíA GtxcRAt-
DE I,A RgT'ÚgUC¿

¡t

ü'...1¡-i..

L j, úCr''P 
r'"f'- '

Púbrico y O'9!ño! Ju.irdrÉcionlt.s p.lln ñA.. Soy l§Lth.nt. ,.¡toñi'U. d.tr.gl.tro y co6L¡..ñ, qu.h. g.n.Rdo.n t p¡§ln5 w.bd. ¡á Coatábrf! G.mr.ld. t¡
Repúblic¿, p¡.. d llan.do d. ml dacl¡l¡clóñ lrJradr, la cu¡tma coñpromelo a r¡¿n¡anrr an rcsarv¡ y da uro ólr¡on ¡.

Fillr¡ d.l lu¡son¡rba .'ñth¡¡; púb co

ERICO GATEANO SEGOVA
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o..¡¡@ !.Jo !,. L dr ¡u¡.,¡.ñE qú ros !,.ro¡ co^s¡9moo, ,- f,.,iin"ii ¿" 
",o,"¡¿ló.iíoiiíii¡¡1, 

o¡n orUonc¡ ¿r
la RaDÚblícs a r.sliz.r l.s Invatlllaclonirs quc coi')¡idcltn pañlnlnrlr. an l.rrLlorlo ñlclonal coño .n .l orlr.¡iaro da lg¡ da
jurrdas, Inc¡uy.ndo cblor da q/cñl!¡ bancad.r: !!flañb¡ér lor lutor¿o s l¿ Contr.loria G$rr¡ld. t. R.9úbtlc¿ . d¡r¡
Pú!¡co y Or9¡noJ Jurladicdo^¡lr¡ 9.rln!rtrs, Soy toLtñanl6 ratlo¡is.blr dal rlgbtro y .!oha¡aa. qua h. !.¡añdo añ l¡ pállna wab da b ContralorL Garl.ol da h
R¿póDllc¿, p¡r. rlltOmdo dr ml dadlrsdóh ¡¡r.d¡,la cuatíra aamprom o ¡ nrañtañar én lrtálvir yda urr p.raoñ!t.
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2. PASIVOS

2,1 TIPOS OE DEUDAS

fIPO DEUDA EMPRESA PLEO CUOfAMENSUAL TOTAL OEIJOA SALOO OEUOA

CREDITOS COOP. CAP¡ATA 36 100,000,000 3.500.000000 3:500.000.000

TOTALES 100.000.000 3.500.000.000 3.500.000.000

TOTAL ACTIVO TOTAL PASIVO PATRIMONIO NETO

86.882.966.123 3.500.000.000 83.382.966.123

. i.nii ¿tlJ .,.t , 
F -

RESUMEN

.*rl# l'.,riq Con lnaloRÍÁ Gn¡mns-
DE rA R.gr,Únucn

CELIA E. §A AS E.

AEG.

| 'l?1. írÉ

¡i .j il ¡tl

Drcl¡ro b.jo da f¡ dr i¡,rimañto quo lo¡ d¡tD¡ conslgn¡dos aoñ fe,ranajo dc ñitituación p¿lrlñoñi¿j. rinomlsloñes d! ¿ la Conlr¡lorl, G.n¿rrl d!
la AeDáb¡lca ¡ ra¡llz¡r hs ¡nv*tba€lon6 qu. coosldaran pcniñantes, .n

d. c1lcnrá! banc¡rias: ¡al la.nblán lor aulodto a
¡rnitolo ¡3c¡onáJ soño an al a{r.délo da loJ
l¿ Contr¡loria G¿narulde la Ra

¿n bdas mb dccl¡r¿ciona§
iur.óar, iñclu/.ndo d¡lo¡

r.E!oñ.¡b¡c delragl.lro y contdca,¡r qu.
púDlica
hs 9§n

! <,sr ! coñocr¡a rñis óécla c¡onü iuod¡¡. ,l Mrñbtllo
.¡¡do .ñ I¡ !¡91ñ. w.b dó l. Cohtrúlod. G.ñ.r¡l dr l,Públlco y órga¡or Jurirdlcdoñi!.¡ p.niñ.nlss. Soy to!¡lñ.nt

R.Públic¡, p¡r. al llrñ¡do da ñl dscl¡r¡c¡ón Junó¡, l¡ c1¡¡l ñc corñpromab ! ñ. ¿n¿r !¡ r'Eatu yd! uio p.¡¡on¡l

Fl.ñ¡ d.l firñ.bnBrio o crnpl¡8do públko

ERICO GALEANO SEGOVIA

.q' ¡u¡.0*oo I
i:, ñ

'(

J
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MOTIVO DE LA PRESENTASIÓN: Rrdf]t..lóñ de ooJJ prclrnládo .l 15io7¿016

DECLARACIÓNJURAOAAL: 09/03,2022 RECEPCTONADOEL: 09¡0320221651,35
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1019942-116122f.6687

'1 .9 OTROS ACTÍVOS

DESCRIPCIÓN EMPRESA RUC PAIS CANT. PRECIO UNI. IMPORfE

I

2

¡

c.

6§l

accroNEs

^cc¡0NEs

acctoNEs

ACCTON€S

ACC¡ONES

accrotrEs

ACCIOñE5

ESI^CION 0E 6ERVICTO§ ALPTN¡ t0025¡60{

UEGA CBUCEAO S¡

MIR^GE SPORÍ CEMTEÁ S,^ 500§67761

D§rRtEUtooR^ALP|NA§^ 1065¡15,3

50080¿56-0

MEFCURY TAB^CO S.A t00266t r-0

0006r613-l

DGS fEASPORÍE S,f, 300661!7.C

E0070921-7 1 9550.000,000

I 9.000.000.000 9.000.000.000

9.550.000.0c0

1 2 700-000.000 ?.700.000.000

r 400.000.000 .00.00c.000

1 2:500.000.000 2.500.000.000

I 200.000.000 200.000.000

I 3,200.000.000 3.200.000.000

r 50.000.000 250-000.000

TOfAL oTROS ACfIVOS 27.800.000.000

I

. f¿l'Eii'rt-E- Co ¡i"rnnr-o p¡ir Gtwpn ql
DE I..t Rgpúnncn

4,.1. Onlült¡

CELIA SALINAS

AEG. §rilA

\t: iLl¿GADo

I

tÉ CtJt4l

O.cLro !.lo da L d¡ ¡JDm.nto qu. lca d¡ba cona¡!ñ¡dd ¡o.l lll r.t.Jo d.rnl .lt!.dór p.lrimon¡.l,

lfm¡ d.r lundon!,¡o o .mpr¿.do ñbfco
ERICO GALEANO SEGOVIA

,11;..i2
.;..+

rlñ oñltloña¡ da ñlñguna l. Conlr¡bl¡ Ga.El d.
lod¡t m''s d.clar.cjoncrl. R.públic¡ e ra.lE r l¡3 lnvEliglclona¡ qoa cañldarcn g.rt¡¡rn¡!3, en ls.dtorio nac¡on¡l corno an al

¡ur¡d¡¡,lñquyrñdo d¡lo¡d! cuenla6 banc!¡irsi asltlmblán lo¡auod¿o ¡ t6 Co^lr¿¡orla G.ña¡ld.l¡ Rapüo1¡c¡ ¡ dár á coñocar lur!dr., !l Mlnislcrio
Públlco y Óry¡nor Jul¡dlccloñttc. D.rtin.¡r.¡, Soy to!.kn.ñt¡ .t Do.r¡$¡. d.¡rtglilrc y coñL¿s.ñ¡ qu! n. !.n..¡do añ L Dágiñ¡ w6b dé la Coñlr¡lor{r 6ari.ral d.l.
Rlglbl¡ba, p¿rr !l ¡lsñado dc tñ¡óadrraclóñ lur!d!.l! cu¡l rna compromato ¡ ñ¡,\lañcl an ra¡r^/'¡ y d3 uto pallonal.

16/03/202? 07.56.5¿ versióñ 1.1

]b
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NIOTIVO DE LA PRESENTACIÓN: ASUNCION AL CJRGO

OECLARACIÓNJURAOAAL: 1¡rl07201E RECEPCTONAOOEL: 15/07/201808.¿6.23

-l-. -,.1.i '., LLt¿1(L
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565935-1161221.296

3. INGRESOS Y EGRESOS

3.1 INGRESOS I\IENSUALES

TIPO NGRESO DESCRIPCIÓN ING. MENSUAL IMPORTE

l REMUNERACION

? HONORARIOS

3 OTROS

32.774.000

100.000.000

3500.000.000VENfA OE INMUEBLE

TOTAL INGRESOS MENST,JALES

3:2 ¡NGRESOS ANUALES

3.63¿774.000

* TIPO INGRESO ANUAL OESCRIPCIÓN ING. ANUAL IMPORTE

l AGUIÑALDO

2 DrvtoENoos 0E AccroNEs

32.774.000

3¡00.000.000

3.3 EGRESOS MENSUALES

TIPO EGRESO

foTALTNGRESOSANUALES 3-032.r¡4.000

DESCRIPCIÓN EGR. MENSUAL IMPORTE

20.000.000

10.000.000

8.000.000

10.000.000

10.000.000

15.000.000

s.000.000

5.000.000

f ALIMENTAC¡ON

2 SERV|CTOS SASTCOS

r.3,,t COMBtlSflBLES -¿ffiii--'*=-
iffi&f^Ht+;ri¿r$R L{ GUNpn qL,

: rerer{lg,ieprln fu.n URt.iCX
8 TV CABLE

CELl A E.s AS R:

ABG' ACÍ1,
r: i.L¡\

$f'

TOTAL.EGRESOS UALES

¿J

i5IJ

83.000.00c

Fiín! d.l tunc¡oñ.rio o .mp¡.!do !0blho

ERICO GATEANO SEGOVIA

16/03/2022 07.53.2f varlióñ 1.1
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t4OTIVO DE LA PRESENTACIÓN: R¿ll¡fic¡clón d. oDJJ ,r.slnl¿do sl 15/97,2018

DeoLARAC!ÓNJUR DAALi O9/03/:m22 RECEPCTONAOOEL: 09/03/2022t5,§1.35
1019942n 161221-6687

2. PASIVOS

2.1 TIPOS OE DEUDAS

TIPO OEUOA PLAZO CUOfAUENSUAL TOfALOEUDA SALDO OEUDAEI,IPRESA

cRE0Íos COOP. CAPIAIA 100.00¡.000 3.500.000.000 3.500.000.000

TOTALES IoO,OOO.OOO 3.5oO.OOO.OO0 3.500.000.000

TOTAL ACTIVO TOTAL PASIVO PATRIMONIO NETO

86.882.966.123 3.s00.000.000 83.382.966.123

RESUMEN

q Corurn"uonÍn Gs¡lr,ul
DE LA RePUnliCt

cELl^ E, SA

rÉ'

oacLro balo da f6 d¡ ¡urrmrñto quc lo¡ drloa conrlgnrdor ¡oñ f.l Gfl.lo ó. m¡ ¡itu¡dó¡ p2llmon¡¿|,3¡ñ omlslon!§ da
rr Rspo bllc! a ra¡l¿, }¡§ Invr§t¡tacloñé qua

lñduy.ñ¿o d¡ror d. c!.nl¡¡ b.r¡c.í..
conr¡dlr¿n 9.ñ¡ncnÉ!. rr trmlorio n¡c¡on¡l como.n .l r¡ll.niaro
¡ ¡¡l t¡,ñb¡ao los ¡lror¡:o . l. Coñr¡alor¡a Gaña.al dc L Rapública ¡

iÁÉrt"

^tttrL
.,-; . ",'.:.i]r

'^ ¿-

i:i

! l! Conrrlbria G€ñ§€l de
6n rod¡r mi' d&¡¡r&ioncs

dar s oCndc.r,nL dacl¡racloñar ,sral¡.. al MiñEleilo
ñ,brico y O¡9¡ñ.! JurLdlcc,on l.. p.nJña6raa, Soy tolalmari¡r esponr¡bl. d.l ..g¡rlro y coñlñrlñ, qu. h. gan..¡.lo añ l. pó01ñ¡ w.b d. l¡ Co.l.¡¡orla G.nrr¡t da la
RrpÚUfcr. 9ara el flcnalo da n! d¿o¡añt¡óñ luf!óa, l¡ gral rñé @fñpforñalo r mañranar en ra¡rrv¡ y dc u¡o ,!raon¿1.

F{.ñ. d.lfuñcloñarlo o 6,n9lrado públÍco

ERICO GALEANO SEGOVIA

16f032022 0756.54 versión 1.1

.lB
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MOTIVO OE tA PRESENTACIÓN: A§UNCION AL CA8CO

DECLARACIóN JURADA AL : I"O7¿OIE RECEPCIONAOO EL: I5/07/2O1E 08.'0¿5

.t.-
le üca-¡rei>,
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55593S1 161221-29§

3.4 EGRESOS ANUALES

oEScRrPctóN EGR. aNUAL IMPORTE

1 PATENTES

2'MPUESTOINMOBILIARIO

3 VACACIONES

s.000.000

50.000.000

80,000.000

fOfAL EGRESOS ANUALES r36.000.000

Corq 
-r' RÁtoni¡ G¡ruenru-

DF. {-A Rni,Únuc¿

?c0¡rfin 
ÉlG!

ftcl¿ro bajo d. fo d.jür¡rh.no qu. loi drtos consigÉdo! son lol r.Í!¡o dr ñi ritu¡ción p.rdmoñi.t. siñ om¡¡iono3 dc
la R!¡lbEcr a rcrl¡lar lát Invratlgaconat qla coñsl(,atan gartinanb!, rn trÍltorÍo ñaclonel cono an rl a{rtñ¡a¡o da lo§ drto3

la Coñl¡alofa G§ñoñld3
todar mls dáolanclooÉs

*;:fÍil , tqi.il

R.

A

üI

llJ.¿08, ln ¡ uyañdo d¡lo¡ da clrlnlrs b¡ncarbf ari l¡ñb¡an tcr auDri:o ¡ ta Contr¡torir Ganaól atd t R.ñEl¡c¡ ¡ d¡rr coñoclr m¡s dacbaciona. lÚ[des. ¿lM¡ñ¡i|rio
Púb¡.o y Órg¡ñoi Júdr,rcdoñ¡Iár p.n¡ñ.'r.r. Soy brrlmFt. r.¡poñ¡.bt. ¿.t r.gl.ko y .onlftt.ñ. qr¡r h. C.ñ.r.do .n b Dlgi,i. §.¡ d. ! Coñ!¿lortr C.n...r d. It
3caúy¡c¡. gara cl t¡lflldo dr rn¡ dsclaracó4 ¡rraair, la o¡,¡al ma comgomato a mrñlañar an r6a¡va y da úao par¡oñ¡l

Fkn, d¿l runáon:rio o !úpleado públlco

ERICO GALEAÑO SEGOVIA

16n3t2022 07 .5321 ve6ión 1.1

Jq

p¿glña; 9 c,!: 10
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MOTIVO DE LA PRESENfACIÓN: RrcllÍc¡c¡ó¡ dc ODJJ prrslnlado ¡l 1907¿016

DECLARACTóN JURADA AL: o9/o3no22 REcEpctoNAoo EL: o9ro3zo2218.5i.3s 1019942.116r221.6687

3, INGRESOS Y EGRESOS

3.1 INGRESOS MENSUALES

f HONORARIOS

2 REMUNERACION

100.000.000

32.774.000

32 INGRESOS ANUALES

fOTAL INGRESOS MENSUALES 132.7ru.400

# fIPo INGRESo ANUAL oEscRIPcIÓN IN6. ANUAL MPORfE

I AGUINALOO

2 OÍVIDENOOS OE ACCIONE§

32.24.000

3,000.000.000

3.3 EGRESOS MENSUALES

TIPO EGRESO

TOTALTNGRESOSANUALES 3,032.77ó.000

DESCRIPCIÓN EGR. MENSUAL IMPoRfE

1 AUMENTACION

2 SERVTCOS BASTCOS

3 COMBUSTIBLES

4É'EoUOAC|ON ..

20.000.000

10.000.000

8.000.000

10.000.000

f0,000.000

r5.000.0p0

5.000.000

5.000.000

i;:r,'l

':!

s"1ffi'**---
lffi HIS"[mnrc) RíA GLNEITAL
e wce@§ l.;f REf,ÚnIlCA

.t

crur¡ e'sll"r
AEG. AülUAnt"

o*stY

IIAS B:

?'

.:

.)

JU¡GADO

.-ntlfr
É§ \'-

TOTAL EGRESOS É{t

la Rapública á reali¿¿r las i^veslig¡cion¿s qu
oacl¡rs b¡jo d¡ to dijsr¿m.ñlo qu.l.r d.l¡i

¿ coñs¡dacn
¡oñ fi.| ,.f.Jo d. ml ¡ltu¡.¡ón p¡trimonl¡1, Cn oml¡loñci d. nlñguú Indol..
pc rtln¡nlaE, ¿n lríforio ntdonllcor¡o !n al axll¡nlalo da lot datt! conllgnad

! l¡ Conv¡lole
oR eñ lod.r mlr dccl¡édonlr

iurzda§ , iñdúyañdo d¿t¡c! d.
y Órgsños Ju¡bdlcÉI

oianta¡ b.nc¡al¡3: 53f t¡rñbiáñ l5t ¡úrofuo ¡ la contr¡lori. Gañaraldc 1¡ RaoÚ¡bflca a dqrá oonocorñ11ú dlcl¿l!olo¡.¡ Jurada¡. al Miñl¡lrrjo
oñ¿lls DlrllñcñI.¡. Soy lolalfilsñl! ra3poñasblc dol rigltlrc y coñlret.ña qua ha 9añartdo an la 9¡9ln a wab da la Coñlralorla G.nar¡ldE lD

Ropübüca. p¡rs sl lr.n¡do da d dacl¡r¡c¡óñ lu6d¡, la cuaf ma compromrto ¡ m.ñl.n.rañ ra¡a¡vr y óa (Jto Plr§on.l

83:000.000

Ccnrrál d!

Fl.rn! d.l fuñ.lo¡rrio o.,npl.!do Blbl¡có

ERICO OALEANO SEGOVI^

16/03i¿022 0756.54 versión 1.1

p
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MOTIVO DE LA PRESEIfiACIÓN: ASUNCION AL C^RGO

oECLAR^OÓN JURADA AL: r¡0?,20r8 RECEPCTONAOO EL: 15/07¿01808,{6r'

.-. -i -. rl

JDUtZa.1,;r)tn¿l
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565935¡ 161221.29§

DEctÁRAcIÓN JURADA oE BIENES Y RENÍAS DE FUNcIoÑARIos Y EMPLEADOS PÚBLICÓS SEG¡]N LEY I.P 5.033/13

FUNCIONARIO: ERICOGALEANOSEGOVIA CEDULA: 1161221

1 HONOB^TLE CAMAIiA DE DIPUTAOOS PRINCIPAT OIPIJIADO

lr f,.9Úbl¡t, ! ralli¿ar b! lnvrsügacioñcs qua conrldar.n ,GtfnanGs, !n t!Íitorio nldonal como .n .l arlr¡nl¿ro dG 16 dalo¡ coñ¡lq¡ado3 an ¡odls ñis da¿laacionaa
iür.d*. ¡^cüycnoc dr¡or do ou.¡l|¡ banc¡rLr; ral bmb¡ar loa aulol¡o a l¡ Coñlr¡lorr¡ G.ñ6r.t da L Rapúbtlc¡ a dar a coiocar mh d.cr¡r¡cioñaa Jundaa. at M¡ñlalario
Púb[co y Órg.no3 Jun.dr.¡on¡l.r püto.ñt t, Ú lobÍn.ñt! r.¡pons¡btr d.t r.gi.tro y coñre¡.ñ¡ qu; hr ganÉr.do añ t¡ púg¡n¡ w.ú da b Coñftto ¡ Gonar¿t dr t¡
R!9üblia.. p.ra cl f.nldo d. ñi dod¡|'ro3ñ Jur.da. I¡ qJal m¡ @tñproo.lb á m.nlcner cn rcserva y de uro prrsonat.

DAfOS LABORALES DEL FUNCIONARIO

I tNsrffuctóN ¡PO c RGO coMrsr0MDoA: CARGO INST.C'MIS.

Fi ñra dellúncioñado o gtiipteado púbtlqo

ERICO GALEANO SEGOVIA

oERTIFICAoIóN DE LA F¡RMA PoR EL RESPoNSAELE oE
r¡ rNsf¡fucróN o EscRlBANo púaLtco o JUEZ DE pAz SELLO

l-¡:lonsi¡¡l![idr),{rpiinSei¿iiiDresnr:f,clr,o.íC¡.Ir./dcl¡D¡CsC^r:]J,rr,raii.tcsáC(Fnhda44rr:ilGr.:

Éflra4@f,¡49¡---_

q_ Co it't'lr¿Lo RíA G¡ l.lurru.
DE Li\ REpl¡nric¿

ce'-rr E sl]:l
A6§' AÚUAnl^

.¿itt$'
¡gr' 

Oit*--'-'

B.

.(::

,
t.i
ii;
11

-^,hr.-

i ..:a; \i)

,.,t 
E i

páglñ.: 10 de: 1016t03t20?2 07 .53.21 ú Birdo vBr¡lón 1.1
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Moffvo DE LA PRESENT CIÓN: R.cd¡rcádón d. OOJJ p..¡.ñbdo ri 15/07/2018

DECLARACIÓN JURADA AL: 0O/032022 REcEPcIoNADo EL: o9/o32o2i 16.51.§
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f019942n 1612216687

3-4 EGRESOS ANUALES

* TIPO EGRESO oEscRIPcIÓN EGR. ANUAL IMPORTE

1 PATENTES

2 IMPUESTOINMOBIL¡ARIO

3 VACACIONES

4 oTROS

5 ¡MPUESTO A LA RENTA

6.000.000

50.000.000

E0.000,000

1.200,000.000

220.838.571

CUOTA DE COOPERATIVA

TOTAL EGRESOS ANUALES 1.556,838.571

Co r{'r uALonLt Gm¡pu¿r-
DE IA RNPÚNUC¿

ALl!IAS
P

.t

ABG' AolL}A'(IA
vI

-'¿\i¡A

JU¿GAOO

Oaoaro b6jo do tG da juo¡neñto qsa lo¡ óltor coñlgñ¡do¡ ¡oñ fi.t rallajo da m¡ sitlr¡d6 patnmoñl¡t. tl¡ omiiio¡ei d. nl a Ia Contrarorl¡ G€ñctaldr
l¿ Ra¡iblica a ra¡lr¡ar las invsÍg¡do¡as qu€ coñrda.an panlncnta!. an
jur¡da3, iñduycndo d¡toa dD cu.ntz¡ b.ñc.ri¡r; rrltarñli¿n to3 ¡ulorl¡o a
PÜbl:co y Ó.grñot Jud!¡lcdoñll!¡ oaí¡ñ.n1.¡. Soy rDtslrnrñte t.som..bl . dél r.glalro y co¡lrsseñ¡ qur hr ga¡añdo.n t¡ p¿Clnr w.D d; E Co

a la R¿rúb¡l(á ¡ d!
nrr.lorfe G.ñ;rer dE It

tlBl(oío nacionrlcomo €n lod mit d.clá6c¡on.§
l¡ Coñrolorh Gr¡ar3l d r ¿ conocar mls daclarac¡or6s ju.¡d.!. .l Miñl¡l.rjo

Rapúlllc!, p.r¡ Él ¡rañaóo óc ñ11 dacl¡r¡Có¡ Jurao¡. l¡ cl¡¡t mr oompron o a mañtanor cn .arc.ya y dc uso p¿.son.t.

-, ñtI.
^ ,'irP F

Fiá. dal tuncbnár¡o o .mpb¡do ñbnco

ERICO GALÉANO SEGOV¡A

16/03/2022 07.56.54 varsióñ 1.1
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Qrt ,^er/rk

CoñrRAr-oRíd G.srER {L
DELÁ. Btr'úBuGr

Mlrlóñ:'org¡ñlrmo coñruluolrñ¡l da aoaÍ61 gu!.fD.m.r!l¡1, qu. f¡c¡l¡:t y Protrtt.l P¡l,imonio piufico. an tl.n.nc'lo d! l. soci6drd'

DEcLARACtóN JURADA DE BTENES y RENfAs DE FUNcroNARlos Y EMpLEADoS PüBL|cos sEGúN LEY N0 5.033/13

DEcLARActóN JURAoA AL: o9/03¿oz2 REcEpctoNAoo EL: og/o¡,202216i1.35 10199'421161221'6687

oArOS PERSoNÁLES:

cÉouLA oE roEñfloao

NOMERE

FECHA DÉ NAc.:

TELEF. OOMICILIO:

ESTADO CIVJL

E ¡IIAIL:

fIfULO OBfENIDO:

1161221

ERICO

10/12./t966

V¡UDO/A

caciq u?krt!n@¡olr¡.il.cor¡

Lrc. c¡ENcrAs coNTAEtEs

RtJC:

APELLIOOS:

NACIONALIDAO:

CELULAR i

CELULAR 2:

GRADO ACADEM.:

1161221.5

GALEANO SEGOVIA

PARAGUAY

0983188000

fERCIARIO

cgulc[totaErcr¡r¿&
r-LEPRINC¡PAL: BOOUERON

CASA:

C¡UDAD: CAPIAfA

DATOS DEL CÓNYUGE:

NOMBRE:

cÉDULA DE IDENTIDAo:

CALLE TRANSV.

BARRIO: CENTRO

APELLIOOS:

- , 
ACTIVIOAD LABOML

¡úñ..dqÉ---_.

Cox'rnaroRÍe Gsunnei-
DE IA RTPÚNUC¡,

DATOS LABORALES DEL FUNCIONARIO

ñisiiuc¡oñioNgE 
ELE c MAE¡ 0E DrPUf^o0§ 1. OE MAYO C./ PYO. i\¡DEPENoIEñTE

I!!É¡O¡rOr

0IRECCTONI

gn
¡',i¡l

frPo: PRtNcrP& oEPeNoÉ¡Jctx c¡MÁia9E Dtp9f 00§

NOUBE^DOr9ONiiAÍ¡DO: ELECTO/ C¡fEqORl¡¡ 
^OD

 CfOAOMINTST: r0zr¡ FECI 
^Cl. 

¡OM.:

CARoOT DIPU'AoO

21/!91014 FECBA A§UNCJPESúOTRO§: 0l/qI2011

B.

^g"*5Íi
-. ñ¡ll¡!Ñl\t,

OaElaro bojo da fl dajur.manto quó lo9 dalor !gñ¡19^rdo9 ron fclnfrjo dc rñia¡luicóñ palrimBñial. riñ o,ñiriono¡ da ¡rlñgsña Conl..lor¡r G6ncralda
l. REp¡jbr¡ca. re.llz3r lss lñv6ll9¡clonú qu.
Ju'rdD¡. lñclvy.ñdo d.los d. d!¡L¡s b¡nc¡rl¡r
Públlco y órqinos Juriadicdoñ.t.t D.rtin.nl.t.

coñ¡lddan porr¡ñ.ntr5, añ
i ssl t¡'l)Ülan fos ¿r¡rodlo .
Soy tol¡lñ!ñl. fu.po¡..b|. d.¡ rlllllro y coñlr¿s!ñ¡ qu! h! !.n.r¡do .ñ l. o¡gi¡. w.b

úritorlo ñacion¡l tomo .n rl a¡trañlro do hs d¡lor
l. C.ontÉrorl¡ Goñ.r¿r do r. R.púDl¡o¡. d¡r: conoc.rñ¡¡

d.ls ConlEloda Os¡o.a, d. la

Éh tod¡r lYris ólcl¿r¡clon..
Jur¡d!...1M¡r'bl¿lo

p¡ra .l l§n.óo da ml d.cl.ñcráñlu[d., l¡ cr,.l r!. comproñ.to ¡ .n¡ñ1.ñár .ñ r.larva y da uro Far¡on¡1,

Flr¡nr dÉl fu ¡cio¡.do o-mpi.ldo Áibllco

ERICO GAIEANO SEGOVI 

j
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DEcLARActóNJURADAAL: o9/os¿022 REcEpctoNADoEL; oe/03¿02216.51.35
1019§¡2¡ 161221-6687

DATOS DE LOS PARIENTES HASTA EL 2' GRADO DE CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD

# cÉ.oulA NOMBRES APELLIDOS PARENfESCO

1

2

MARAJOSE

ANGELES FERNANOA

ERICA MARIA

GALEANO

GALEANO

GALEANO

HIJO'A

HIJO/A

HIJO/A

p¡lF4k¡--.

*{q Cor¡'rn¿ronÍn GTNEnAL
DE, r.A Rnpunuc¿r

iL,1

iU¿úaOC

ii

juádtt. lñcl¡rya¡do d¡toc da qranl¡s brñc¡rias: ¡!l l.rñbióñ lor sular¿o r la Co¡lr¡lor¡s G!ñar¡lda la Rapúblba a d¡r a conocar mb daclr¿clonaE Jur¡ds, ¡t Mlnl§ario
Alb¡ico y Ó.9.ño. Juñ.d¡c.loñ¡r.i p.rrlñ.ñr.¡, Sóy toi.rñ.ñt. r.sponr.bls d.r r.9¡¡rro y conlr¡¡.ñ¡ qu. h¡ g.ñ.r¡do.n t. pó!tñ. w.b d. L Coñt;.tod. q.ñ!¡!r d. t.
Repúbllc.. 9¿¡! !l llrmd9 ór ml dcclrrrctóñ i!¡r.d., l¡ ql.lna corñ9.orñélo a ñañtañar ¿ñ fllañr y d¿ u¡o'par¡oñal.

Fl¡rn. dEl tuñcloneiio ó arnglc.dó rt¡ti[,,
ERICO GALEANO SEGOVIA

16/0312022 07.56.$4 versióñ f.1 pág¡n¿: 2 de: l'l
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MOTIVO OE LA PRESENTACIÓN: Rccr'ñclción d. ODJJ ofrlcñtldo .l 110?2018

oEcLARActóN JURADA ALr og/o3no:z REcEpcloNAoo EL: o€/03¿o2z 16J1.35 10199421 161221.6687

oEoLARAotóN JURADA oE BIENES y RENfas DE FUNcroNARros y EMpLEAoos puBLlcos sEGúN LEy N" 5.033/13

FUNCIONARIO: ERICOGALEANOSEGOVIA oÉDULA: 116i221

DATOS LABORALES DEL FUNCIONARIO

I tNsf[uctóN npo cARGo coM¡stoNAcjo Al CARGO rNSf. COMTS.

1 HoñdR éLEc M FADE orPuf^Dos PRtllctP f 0lPuT^00

l-ri sónstañria rle recépiór\ sc.r:r iñ0rej¡ cí er 
^1o 

\1.»t¡r de h Drese¡r .Jrr1 rjñ is¡ de Enf¡iidg .J4 l¿ CGfi

EE@'¡tu-'E*--

Ooc¡tro balo da lr da ¡urlmcñlo qoa lor dalo! aondgnado! !oñ figl rcllcjo da m¡ lilrragióñ 9lllmo¡irl s¡ñ ornl¡¡ona¡ dr ñin$Jo¡ indota. Alodzo ! ¡a Conr¡fola Gaña6l da
I¡ R.públic. a raalEar lee iñval9ác,¡on6 qua contldcc¡ paliñanlai cn Grdlo¡io n¡clonll co,ho an é¡ c¡ú¡¡ri¿ro da loa dalos conr¡gn¡dor af| lodas n!3 daclúaclonai
jutd¡s. iñduyrndo d¡los d! cuanl¡3 b¡¡c¡rlari El lrrnblán loa aulorlzo . Ia Conlralorb Grnar¡l da ¡¡ Rapúbllra ¡ drr ¡ co¡oaar mlr dac¡rado¡as iur¡üs. ¡l Mlnblado
Pt/b¡ico y Órctno3 Jurlsdic.loñ.1a. 9!dm!nter. Soy tot.lñ.nta r.rponsablc d.l r.g¡ilro i conlr.5cñr qüih! !.n.odo rn l. pá9¡ñ¡ w.b dr h Coñlr¡loís G.n.r¡¡ d.l.
R.9úbli.¡, pr.. al ll.n:do:da ñ¡ d.d¡..dóñ ¡ur¡dr,l. cual ma corñpr!ñalo ¡ rñrnt.ñ...ñ r.r¡rvr y d. u¡6 lar¡oral,

Fkma d¿l funcioñsrio o empb¿do púbiao

ERICO GALEANO SEGOVIA

oERTIF¡cAcóN oE LA FIRMÁ PoR EL RESPoNSASLE oE
LA INsTTrucIÓN o ESoRIEANo PÚSLIco o JUEz oE PAz SELLO

Cr:ru-l'n¡tl-onLA GEt { glur
Üj¡, I"{. RePrinl.iC¡

B.

páglna: 11 da: 1116/03i2022 07.56.54 & giu''P ve6ión 1,1

É



Ceuse Nc 1358/2022: "Miguel Ángellnsfran Gelsáno y otros

s/ Eáñco, l¡v.do de dinsto y otros" dÉnomiñ¿do Op€r¡tivo A Ulb'¡nz. Py"

M¡nisterio Públlco

En la ciudad dE Asunción, cap¡tal dE la R6pública del Paráguay, a los catorce dlss del

mes de abrll del año dos m¡l veintitrcs. a las dlez. horas ante el Agente F¡sc8 el Deny Yoon

Pak. comgaroce el ssñora Olga Gr¿ciela Psralta SanEcruz' a los efeclos de prsslsr

OECLARACIÓN TE§TIFICAL en la causa aniba menc¡onada.

PREGUNTADo: Sobre su nombre y apellldo, edad, estado c¡vil, profes!ón, domlcilio real,

domlcil¡o proc6sal, C.l. y dBmás datos personales.-

DUo: Como quedó conslgnado más aniba, con C.¡. No 1.546.801, de nacioñalidad

paraguaya, nasldo 08 de mazo de 1972, con domlcllio sobrc las Coronel Romero 986 cási

Manuel Ortlz Gueíero de la c¡udad de San Lorenzo, teléfono 0981446.948,-

Dijo: Sl, era con relaclón a la venta d€ un inmueble, reallzada por Erico Galeano a favor de

Hugo Manuel Gonealez, el señor Erjco personalmente me solicitó el contrato, yo le

conlescioné, y tamblen hjce la certificación de firmas.-

En ase moomento estaban prgsentes amb.4s personas, tanto Hugo Gonzalez como Erlco

GEI€ano, sl pago se hizo en el momenlo en efectivo en dólares americáños, el monto era por

un mlllón de dólares, rocuerdo que uno de los dos, Ie llevó a un hombre quien llgvó una

maquina de conlar blllelBs, para poder contabllizar la cantidad.-

En esle acto, la señora Olga Peralla, adjunts dos coplas autentlcadas de Iá hoja n' 0047, del

libro correspond¡ente de lirmas.-

Con lo que se da por terminado el presente aclo, firmando al pie del acia los presantes en

señal de confomidad, prev¡a lectura Gacr c0

0lg¡ C;¿ciela
l'i¡r{ y

C¡trl, fl<me io N.361
L

0gn Lol¡nzo. Prn§

,T P!EI:

n .v

J--.2--

9j rü'u¿Ltt'%

c'0n'l 
¡ t.t"

{.. 7

IJJ T€ADO
5

E\\

t¿

\.9É'

%

PREGUNTADO: Diga al comparec¡ente si realizó ufl contBto privado a Hugo Manuel

Gonzalez?
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ESCRIBANA PIJBLICA Y ABOGADA

REG. NrO,662 DE CONTRATOS PÚBLICOS

ANO;

ESGRITURA DE: goNfRATo I'RMDo E§ CcflPlVi VENT./r D! IN,it ¿.I,f,j:. -

OTORGADA POR: ER',CO S¡TD¡INO BEOO!¡I¡.-

A FAVOR DE: IIUGo 00Nu AlDa RA.to§.-

N FECHA: 1t4/@ttBtu: t?-o?

sEccróN:

ccMPBA!Oii.- Testimonio

Coronel Romero N'986 c/ Manuel Ortiz Guerrero

Teléfaxr 590 646 - Cel,: (0981)446 948

San Lorenzo - Paragu

5
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0§a GmrJál¡ qrr¡üt l¡irtlsll,.

,, Ilatrriirv !.sc lulr ftiti5u 
..

Reg' r §6?

.&ii[ fu rffi N"M idrtlr go E{$

S¡r LíraD .lhr¡gual

CO¡{PRA VENTA DE INT,ÍÜEBIJE ,

oTo t1 S8ÑOR ERICO GALE¡¡.IO SEGO]rJA A
EI]GO I'{ANI'EIJ GONZAI'EZ .R.LMOS, - -

Ia ciudad de San Lorenzo, República de1
raguay, C¿ToRCE de OC?IIBRE deL DOS !4[1,
INTE. ------

Entre, eI Señor ERfeO GALEAIIO SEGOVI¡,, con
Cédufa de Identidad Numero t.].GL.22t,
nacional-idad paraguaya, estado civil so1t.ero,
domicil-iado Ia Ruta II. Km 15,500 de Ia
ciudad de Capiatá; en adelanbe EIJ \/EñDEDO8,

por una parte .

Y por Ia otra, E1 Señor IrUGO ¡IAIIUEIJ GONZIITEZ

R}}{OS, con CéduJ-a de Ident.idad N" 1.102.573,
nacionalidad paraguaya, estado civ1l soltero,
domiciliado en Ia casa de la calle Pancha
Garmendi.a N' 5.950 casi R.L 5 Boquerón de la
ciudad de Asunción; en adelante EIJ

coldPReDoR. - Los comparecientes son mayores de
edad, y convienen en celebrar eI presente
cont.rato privado de COMPRA 1/EñfA DE INtifUEBLE
gue ae regirá por las c1áusulas y condiciones
sigui-entes:
PIIüERA: e1 Señor ERICO GALEAIIO SEGOVIA,' por
CSIC ACTO, DTCE QIIE CEDE, \rENDE Y TR.ATiISFIERE;

IrN (1) TNMUEBI¡E, de su propiedad, con todo 1o
en é1 edificado, clavado y planLado, A FAVOR

de1 Señor sllGo 'MANUEL coNzlJ,Ez Bla¡los. - El
mencionado INMIIEBLE esBa sitsuado en e1
distrito de ArrTos, duafi z ado como
r ción 143, Man

ffi\ÉrY
JU7,6 :'¿§

ñ8.
¡ J

xc f,.
üi,o'¡t
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Pa n^;ftfu

corresponde 1a Ctsa' Ctse. Ctsral N' 19-0565-
OU0O-378, lugar denominado ACOITA VfIrIrAeE. -
ORIGEN DEIJ INIIUEBLE: Le Corresponde aI
I',-EIIDEDOR ef inmueble descriPto
precedentemente seg]3l ContraLo de Compra
Venta de La INUOEII,IARIA RAICES S.A.---------
SEGIJNDA: E1 precio de venta de1 ínmueble
vendido y gue se encuentra individualizado en
Ia cláusuIa anterior, queda fíjado en 1a suma

dE DOTARES .B¡{ERICA}IOS UN I'fIT,I,óN CON OO,/1OO

(usD.-1..000.000,00), enEregando en este acto,
s irviendo eI present.e documento de suficienLe
recibo de dinero y carta de pago.
TER,CERA: EIJ VE$IDEDOR SE COMPROMETE y OBLIGA,

a firmar Ia Cesión de Derechos a favor del
CoMPRADOR, o de Ia persona a guien eate
desiginare, en Ia IN¡IOB I IJ I¿RIA RAICES S.A,,
para que pueda gestionar eI EÍt.u1o de1
inmueble. - Dejando constancia que el
mencionado j.nmueble; Ias expensas
correspondient.es y eI Impuesto Inmobiliario
2020, han sido canceladas por e1 VENDEDOR.---
Los gast.os y honorarios notariales de
transferencia de1 inmueble serán asumidos,
en su tsotratr1dad por EIr COIÍPRADOR.
CUÁRTA: EIr VENDEDOR, por este acto desiste de

y dominiosus dérechos de propiedad. posesión
gue sobre Io vendido tenia y 1o transmite a

...i,r-z=r'::.= ::
.rfrlÉe tli¡:-h;,,;
I ,. lt¡t¡¡it fh u

I {.ir. . -,,.,.

J ,isat itx"r',§; ,

it. tsiri.d¿r ')

if 1rfirr,!ñ,)..r.

ll .' l¡;:¡" - ..,/ ..,

i i.;
i .llrr: r, ,...
i ¡.:rlr,r. ,,,,

favor de1 CO!ÍPRADoB,

responsabí1iza por 1a
redhibitorios conforme

ev]- cc 10n
con

gu].en se
v1c 10s

., 
-, 

..t:. 
-::-;Q__-

:, 
q;iirSg¡1E¿{¡ rs i¡ SnI ii.i;i:;l'.¡¿¡ . o¿¡

:n i !"! )
'i,;: it.¡."J¡l,yfj :ti,
_ . ::l:i:,,r,¿r,,1,¡rgr.
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Ur,t¿r f ¡*- .lrü.:

i;ur*rri

derecho.- EL VENDEDOR, deberá reEirar en un
.;ifp §E*!.?r:tr
ü."¡.$'diü¡

,r r"áil l'§É'6

eriodo d9 QIIINCE (15) dias, todos los bienes
ebles de su propiedad, que se encueneran
Ero deI inmueble objeto de este conLrato. -

*$1 lrr»¡i::"*l
'n-l'¡rilrn En caso de litigio o desacuerdo sobreE)CXA:

--' . ..J .

r',.tj.rríi ,,,.,

,. iinii4li i h¡*:,
'r,.ó,"¿ glWse

el presente contrato las parues convienen
expresamente someterse a Ia jurisdicción de
1os jueces y trj.bunales de Ia ciudad de San
Lorenzo y/o Fernando de Ia Mora para dirimir
su controversia, fijando domicilio especial
para este acto Los mismos indicados en e1
encabezamiento de este contrato. ------
BAJO TALES CT-ÁÜSÜTJA§ Y CONDI,CIONES, dan por
celebrado el presente conE.rat.o / y Ia aceptan
nt odas sus partes por es.tar redacEada en la

a convenída y 1a suscriben.- A. su fiel
limiento se obligan, firmando en prueba

C idad en dos e j emplares de un mismo
un solo efect o /2020 . - -

NOTA: CERTIFICO QUE LAS FIRMAS QUE

I PRESENCIA. CONS

DEN
tr^. T ¡

CERTIFT ON N" 10340275.

§acl¡üúz
Pú!ir¡

fflr(

.(Lsr, hi¡!Ér

.., fr.?rrl¡'
,t n :;;¿l¡,: gl0 6dr:r-¡lcglnli 
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/, 8*r;/o^r, /¿CDt

oo¿"f/* #ryryResoluc¡ón 106/90 - Coñe Supr€ma da J

CENTHCACION DE FIRMAS
(Arl. 152 . Ley 879) (Hoj. Anoxa)

I
I
I

i

,'-,..--L-l

'riirgii:,i fr,v-{

: T}l IOIEIIO
¡ @iax!ú RO¡.E'O tE6 C./Lrr§IIAIT OR?IZ O,
| 662

ililililÍrfiSERIE GS
ggCX,M§O r OLgr! BEf,CIELI, P¿RAIrT¡, S¡¡IrICRUZ

w Lo340276

¡,...;u,'j1(
:lr:ri+:i.d.

.. ., -l'1
I
I

i

I

" oú!lh!

¿

.,,r¿¡ 9!0 616

r d€ Escdbano Público
fIfULAR.-

con asiento en iI LOREhEO.-

¡an sldo puest8s on mi presencls por

d0l

y en uÉo do las atrlbuclones quo me acuerda la lÉgislaclón vigente:

CERTIFICO

PHIMEFO: OiJ€ las ñrmas que obran sn el documef[o anaxo lnserlo en-T§9-
PRM!o Coí?Rá lrENf¡ DE li.fiUE§!-í. --------:-----.-----

R8gísko Notar¡al N! -

KUTA ¡I. ifi 1." t/? CnPtAfA.

.J
I

'{.

'1

c.r.N9 1-1é1.221.
oocuménto _-

I

con domlclüo en

i'j .HUBa fia *oao,-r, *nor. lrrr*r*xrrirY c.I. he 1.10?,5758
docum€nto

@n domlcfllo en
t'Aticlrñ GAñIEN0rA ¡@ 5950. TSUNCI0N.-x*rf *lt*tA*t*tü*tl

c)
*tr***f f ttf lr *ttfif *Ixf * fi tr8¡::atlIt:f ür*r

documenlo ¡ra¡rtafi+tfiüf**

con domlcillo €n
***rt****ttrlt *xtlxttl*&txlrx§rt¡t:t!t:l.f t¡t*ltt*rt*út

¡§É*rt"fúirrt*¡i*tf ttf lrtt)¡8ttr*111xüttf I
documento

rrt¡¡r§¡ttt¡ttrr

con domic¡lio en
¿Ít t*td*ittrit*¡tf f trl**:{l1a}1t*rtrt*jtirf r*t*xt:l¡8tt*rllll*t

cBrl¡r¡caclón la 6f6ctúo e rgquE onas floñbradas en
Pdmero, siEndo las --l!.ílo hor.a3 d€l día lq - dÉ

--- 
del 6ñ0. Dos UIL I I'fTE

.t
r4
.]:
'l
T
f:l

SEGUNDO: Ous.las firmas dg las m6nc¡onadas p6rsonas fuoron ragistradss en el llbto

conespondlente en el rorio j11[Zl9!9,*en. donde se halla conslgnado e¡ motivo de
la c€(iflcación.

TERCERO: Ous la pfssente aclúac¡ón no aúofltica la veraoldsd de los tómlnos del conrato,
nilu¡gs su lofma, n1 Eu contanldg.

¡ñ qi¡¡c¡

,.c2

r.+l¿r SI§ H6
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,Colegio de Escribanos del Paraguay' Lry No 879/8r - A¿ 152
Besoludón de ¡a Oorte Suprema d€ Justicia Nc 106/90

rnllllililffiiltilt
No 47 497

>¡ nom§z.t
Dre:sl

REAUIRENTES

Estado civll 5 re,
s

o 51?. Estado Civil

I¡o 0047
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horas, las p

y lo hacen Bn 6l prosente follo

das me presenlan

rüü

eJ€mpl

Anexa

i90 t.t6

6ri2

No,r¡,¡ y í tr:rJ,,raa¡ Prbj;C¡

c
AE acfÚ

3L



/r¡ vgvlv¡ I ¡ iuvrv¡ ru¡ r,
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TiIENI' OENY YOON PAK

,rtctfuD pRovlstoN oE INFoBME -9Frclo N"
i202¡

-+--l
eC) A/Ür1/-t(¿

Ei?}E]ffi
'6dl¡qu6 €l aslado d? su doqlJmrn¡o online. lng¡ara

alpot¡l ¡nslitucioñal añ la alguiahta d¡racción:

hfl ps://mdñ.dlnac.gov.py:9008

,diro d. V.rifiEción ZGLOXK

Contro¡ fñterño

ntific¿do¡ 
i874osaa^

¡iIt . DENY YOON PAK

rá lmglgarÉjo

9t.

JIJZGADO
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Mlnlsterlo Públlco

República del Paraguay

Hota Nq 526
Asunción, r1'l oe abril de 2023 '

Señor
Felix Kanazawa
Director de la DINAC
Presente:

Deny Yoon Pak, agente fiscal asignado a la investigación fiscal n.o

1358,2022 "Miguel tnsfrán Galeano y otros s/ Tráfico de drogas, Lavado

de Activos y Otros", denominada "A Ultranza Py", se dlr§e a usted, con

relaoión a la nota PiDINAC N' 1947/2022, correspondiente al Exp. Dlnac N'

178798. del 20 de diciembre del 2022, a fin de solic¡tar a la Gerencia de

Seguridad - AlG, la remisión de las planillas de declaración de

aeronave con matricula ZP.BHQ, en formato fisico y dig¡tal.-

La solic¡tud se ajusta a las disposiciones establecidas 86/98

''Código. Frocesal Penal" articulo 228; y su contestación

f§s{

de la

cron,

Estados

+

dentro del plazo de 72 horas en cáracter uroente, a partir

a la sede del Ministerio Público sito sobre las calles Elig¡o

Unidos, nl 1016. ed¡Rcio Dr. Pacian Andrada.-

Atentamente.-

@
D

lvlln OPúblico
Repúbli del Paragu ay

*ot'n"t:::::

FS B.

,i;í;Afrl) §

bl,

la ley 1

ser

esu

@
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OBIERNO
ACIONAL

E-ñail: séc oraldDdinec.oov.ov
Asünclóñ - Parcguly

P/DrNAc N" 5 {o t2023

EXP. DINAC 187405

de2023

Señor
ABG- DENY YQON PAK, Agente Fiscal
Unidad N' 7 Especializada en la Lucha contra el NarcotráIico
Minísterio Prlblico
Eligio Ayala c/ Estados Unidos N' 10'16 - Ediñcio Dr. Pacían Andrada

Al respecto, la Presidencia de la Dirección Nacional de Aeronáut¡ca

Civil (DINAC), cumple en remitir adiunto el informe elaborado por la Gerencia de

Seguridad AVSEC - AIG dependiente de la Administración del Aeropuerto

lnternac¡onel Guaranl, que guarda relac¡ón con lo solicitado en la Nota de referencia.

Sin otro particular, le sal o atentamente

rÉl
res id
nal de náutica vil

c
0

Asunción, $06" Abril

?e<.¡r¡i et 
"{ 

lO¿i [,Cz]
C(¡,t0$\

Abg. L
(o

':.':!:'

AvdE

.i lri

CELI-A E. SA AS B,
ABG. ACTUARIA JUD¡

J

ei) Dü

tl

7
?

E$ üoFi¡ vtrt "*'

b

Tengo el agrado de d¡rig¡rme a Usted. con relación a la Nota N'

526n023 en la que solic¡ta ¡nforme en el marco de la investigac¡ón fiscal N'

1358t2022 "Miguel lnsfrán Galeano y otros s/ Trállco de drogas, Lavado de

Activos y Otros".

§r,



ui¡¿) $o
EN GOBIERNO

.t..

"ItrRGEN!ffi, ou o'*o*u,l,"ltii:Iil^"

is¿+,,li:_. , -_r_

^ 
i Ln:i,,ufa 1t\,WN;

¿p¡ol.tstn¿clÓN
ER)'O INTORNACION,T I- CU M¡ÑA 0¡{o

Itel': Ex1r. D..\. Nt' 11'77Dü23

A LA DII{['C E AI!ROPUERTOS: Por Ia 1:resente, ¡gnlitg a esa

superioridad la cleclaración de pasajeros de la aeronavc con rnatricula ZP-
TSHQ en relació¡l a la contesLac.iólt al expediente Nora No 526 del Ministerio
Ptlhlico lnr¿estigacicin Fiscal N" 1358/22 tr{iguel Inslrán S/ Trafico de
Drogas, I-avldo de Ac(ivos ¡, Otrr:s ileno¡ni¡rada A !.ll-]llANZA PY.

Par¡r su corlocin)isrlLo y por su digrro jIten¡eclio dontle oolrespouda

Atentanteutc,

E ko,lrrgrtc:
¡t¡ador

A lG - nl¡¡'^f

IA OE LA COPIA

irr¡ri.{ tl¡ ¡ r l¡Fii
¡tir, f¡

0ú o7 00
§l¡

§

I

2^
BR

l-11

ol

,4,n1',.r(.
r U¡i dil

,gE:X"li

¡Llll
¡¡t$

É9 §üP¡o n'r" '<l DRI§lh^i'

lf^IrJ(liil
Iln¡r dlt

flIIt

¡lsar-r¿!:É=É.-rt:r».r¡ii lrÉr¡raari4ld§!,t':r.r.-r¡*:(:f.= .F%
frn.'¿6 Firrr¿ ltLcrnEcronsl DI'7 Tel.. {061)i9u31].7
l,¡inBñ rjua?¡)'^lto Paf€¡, prr.guav

,4//¿(¿-

J

0&

-v(
o

JU¿GAD

?b

r\l(i., Minga Gu¡ztr. l9 de Ahril de2023

Uh,t (¿. c..J1,-u.rll'*.'n k'1 (.lc:tt'""f'-- '1 "'"'tn,) [..;1ca



JLACIÓN

L¡cencl¡ N'

DI

s

L

I

?

l

feJI ¡r'

¡
l

?1.|I ¿f) .l

rtlq 11q

6

¡

) I tL(^§ 
r ¡'r ¿ E"a. 

J-r r= l-ti. ):üuj14
--:--'

c¿.¿tÚ2-Ll
Itl

tvlDlrlIr¡la1l I

Pro(er¡!nc¡¿
lccl,a'. ? 2l

¡\)'

¡)

rvi¡trlcul¡i
P '"ic;deni:t.
!.§l'¡j

'!1.

VUELO NACIO

Dplo. sE6Unt D AVSÍC,AIG.

-.-ProPleta L)

0ertlno

TIIIP

rtAL UC AE'1UI\IA IJA LIVII- UINAL:
- oEcÁnAcroN DE pAs^JmOs ;t\Y.L

L llar\

, Nombret flldor

lfor¡ D:Ll,

hrolrr di l'¡..m¿ r. «u. tá tkt¡ da p¡r¡lrro! !r

DIflECCION NA ONAL OE AENONAUfICA C¡VII. . DINAC -

vuEL0 NACrO AL" OICI¡NAOON DE PASA,I88O5

DPfO, SEGUN AD AVSEC,AIG

i-1 .._ltroplrt¡ 0

e!tlno
tla ¡l:

TR IP

N0rhlrrer y A ellldos

rl.¡mlnto{1rr li llrr dr fi¡r.Jlrur!, r,r

?lloro o D!r

ctL

¡i

PIA DE r"A coP IA
Almg, D¿rülA. tfúcz A¡f&ii

S!c/üt¡do Gen lr¡l

u

I

:n -v

¿J x
il

,'.t-")¡,
.j\

: .._t )

\

g

LAC

LlcEncl8 N'

l1
?-

l

I
2

5 -=_...-{ir
-j.¡ii;J. ".rli..'
I /.r$4;'\!

tr ¡1, ¡';1e*HHi,E!'' ¡\
L.B¿rDo¡) \,ir l{ár,,.t? ,p

I

ABG. AO

E. §ALl
fú*ÉiA

dAS R' D]N

l.
l,

-ll) ú-k_

t

i



\*r¡!r?'' I

iífu'á.
--' 

. ,l

-r&qb

t

DIRECCION NALDE AERdNAUTIC. ,VIL. D¡NA(.

VUETO NACI AI. . OECTARACION OE PASAJE(05

0Pt o. sEGUnr AD AVSEC.AIG,

Prspl.t¡

-?É

t.¿ qf, 5-

-- 1\
> rLUt-

Metrlc(rla
Proceden De5tlr¡o:

F¿sh¡ I'lán
l¡ T

"wj&i#{wg,, EB0NAU nCA CrVlr. - DINAC -

ASION OE PAS&ENO5

IG,rt
M¡l rlqrrfB

ri!,\,h-rrrio
nrocddcñEl¡:
Fect¡¡:2.4' H¡n 'l :f o

mrñto q¡r! l¡ l¡rt 
.dt 

pi ir0i f llc¡lt¡b.¡ v.al..d.r

¡. r,\

'l¡¡¡ñt

n!\ü

JLACIÓÑ
Licencl¡ N'¡\¡' l, Nombr¡¡ y Alelllrlo¡ ltoz1

z

z

EEfi05
otI l_. Nombret A pÉ

l
z

,l¡ 't§ I ¿/#v
t§

3

5 1, r¿iiñ. \;.\ -

I ,Lr,:O\\r,l
I

.. ib ; i'üv
lt\ It'tfilti\...-rl Iiüi/í1

,rfi¡ir=-,:",ii: \I} A,;i,I{NM. F\\Jn I \, !

?tj'J
Drchro bl}illf fur.ñoñto q¡J! h llr. da D f rlllll¡rl !¡blr y rDtc¡dar

LACIONfRIP
Nofibrcr €llldot tlcE ncla N'

) 1c 2

JEROS

l\)omlrr!5

l

o!

I

'1-
1

q l1l

7

l

4

5

7
__lr_:_

l1 t, .,.,,1^'...--.

,IU¿GAOO

.,

7a

J

t|?

q,

)

ñc'
ñ§A

r,§ R.

.ll"

1¡tAC

bs

i

,1,.lr
,ll

l-l? il r,,oq
IT-

I



t:-1
$6Üfr'd'{ 7;";

0tnEcclol! N ONAt DE ATNÓNAUTICA CIVIL. OINAC:

vuEl.o ¡lacro - 0Ec[^FACION OE PNAJEnOS

0p'ro. SfGunl AO AV5EC.AIG,

Próphli l0-__-luárrl,;rLl¡i

Pr tIerle r]t¡ñ
t.c.l,n. 1. )

)-I

llc.5tino:---

TRIP LACI t¡

Nombrer Il os

'r,ofri I lur.Frnro qu! l¡ lkt rla !il¡l¡.o, d !¡

@DfidiM.
' lrr¡r.,.ti
MurrlrL,l.r, '¿C- tl f\ C)

ornEcctoN NA roN^t oE AEnoNAUftc/\ crvlL . olN^c -

vuÉt0 NActo AL. O[.IÁfiACION DE PASAJFNOS

0pTo. sEcljll AV:iECAIG

Prop¡Er¡
fr.r<adencia: I O!!tI¡o:
l e(1,o lf!ñ a( .: i3

TNI P

ür¡minl$ qu! Ir lBt¡ d{ n;r¡lcro! !¡ ol! o Y v¿ñl6drr! ttg!¡ l!al¡¡UuytntanúEr

DlrniclA. Brier Argam
Jric Geac¡ál

A D€ LA COPIA

DINA(:

l.lcenrlá N't,t'

,-,sI
'Lbo1'l l, Cir",t e .a

AlEnos
Nom

:,

5 olr{_

I -f.lLlrJl¡l¿-
4 u* ( A<¿r¿

É,"}19 161)
¡l¿\:r h---.-Jú.8 

'i l,íf¿l !L:.li¡
Jr ;, a:6

ilfbsc-¡ie,ll
! u¡li\U ¡

r.tún m1 l..l $l¡.ry.nl.¡d.r

!
E

LAcr ó ¡r
l{ ornbrer y Ap6lltdo!

l.i -, ,. o :bn , 1-(-+
ñ'
I

2 r^ 6-+

Non)llreit!'

-{t",'fl
.Jr'. tl\il

t (;, ,..

6

I

\

\-

Fge'

39

t,

t,
'.t,

JIJ¡GADO

rc
lg¡",
| ¡'¡ro¡¡l¿¡r¡

I Llcencl¡ Ñ'l

I



I r.!-rtL¡-¡r.r' ' !' 
T 

¡.,§¡ /

I .__

tlM*á, J--
íi¿r,-'i

O IRE CCION NA ONAL OE AENONAUTICA CIVII, - DINAC -
. vuÉ!o NACt

DPTO. SEGURI

PróDlEt!

TR¡P

. DEC,IANAC

AVSEC.AIG.

roN D6 f^sNEnoJAL Jelq

'7

ivlolrlculói
Procsde¡(l¡,
F sche

r¡

t)l
l\¡a!rlculal:l

0

0Ertlng
l, H¡n

l{omlrrq5 !llldoJ

DlNECC¡ON N ONAL DE AIñÓNAUTICA CIVII. . DINAC:

VUEI.O NAC¡O AL. O€CLARACION OE PAsA.,EN05

DPTO. §EGURI O AVsEC.AIG
Próplet¡ lo

Destino:
tlor¡

T §-

P ro ce ¡j e ncl¡
l.erh¡' J (/ L ,len

l.lcEnrl¡ N¡
t

ldatet

Lr
¿

I

'1"
I

O.t]¡.rú baloladi r¡rn.¡to qu. t. tltr¡ J.9jr.,.rE.rr.¡

Ii\:

l, TRIPULACION
N Llcrncl¡ N'ir Nombrls y ap!lftdo¡

? rs ¡7

2

l

N oÍn §5I! e
I i fr.,i':r.¡i.
z l¡

( 'lilriillr.'Éli l
5 Ii.i ! 

":¡r:il:;l i¡L
6 l

'L:,' . \ 1i(
1 Sarlt»«i' ttf 1l .A,n¡¿hI
! ,rrl':,¡ llriillf§ D\ajcli'l-:
9 -1 qtN \u v1i .:§

lúr.nrñto qlr l¡ lrrt darlr¡l:rcr!rr¡.ldlfÉ !,

ñs.
¡E

ó

, l. ¡,

i

t,

I

I



lbilLu,\ -¡ '';cta

Mlnlsterio Público

República del Paraguay

Causa n." 28/2022 - «Erico Galeano Segovía sl Lavado de Activos otros».-

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los

diecinueve dias del mes de mayo de dos mil veintitrés, los agentes fiscales

Deny Yoon Pak y Silvio Corbeta D¡namarca, agentes flscales asignados en

la investigación de la causa ¡ndividualiza en el encabezado, resuelven cuanlo

sigue:-

Ante la existe¡cia de suficientes elementos de sospecha acerca de la

transgresión de Ley 1340/88 y sus modificatorias, también de Ia norma penal

descnta en la parte espec¡al del Código Penal, por parte de la persona citada

más abajo, el Ministerio Público formula imputación en su contra, sobre la

base de las siguientes consideraciones de hecho y de derecho que se pasan

a exponer:

Datos oersonales:

I ) Erico Galeano Segovia, con C.l.n.' 1 .161 .221 . de profesión

empresaíó, Diputado Nacional y Licenciado en cienclas contables, nacido en

fecha 10/12l1966 en la c¡udad de ltauguá, con domicilio sobre la ruta No 2 km

15,500 de la ciudad de Capiatá del Dpto. Central, con domicilio laboral en Av.

República entre 15 de Agosto y Rio Ypane sede de la Honorablg Cámara de

Diputados, con telef. 0983-1 88.800.

Hechos

El 08 de febrero de 2013. el señor Erico Galeano Segovia, coh.C.l.n.'

1.161.221, compró el inmueble situado en el distrito de Altos, índividualizado

como Fraición n.' 143, manzana 14, Lote 7, con cuenta coffiente catastral n.

' J9-0565-01/00-378, lugar denominado Aqua Io; de uso
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Minlrterio Públlco

Repúbllca del Paraguay

Causa n.' 2U2022 - «Erico Galeano Segovia sl Lavado de Activos y otros».-

2. Saldo de USD 200.070,00, en 18 cuotas mensuales consecutivos de

USD. 11.115,00, el cual fue cancelado el 22 de setiembre de2014.

El '14 de jufio de 2018, como consecuencia de su asunción al cargo de

Diputado Nacional, el señor Erico Galeano presentó la declaración jurada de

sus bienes ante Ia Contraloria General de la República, ocasión en la que no

declaró, como parte de sus activos, el mencionado inmueble.

Posteriormente, el 14 de octubre de 2020, el señor Erico Galeano

celebró con Hugo Manuel Goazález Ramos, con C.l.n.'1.102.573, el contrato

privado de compraventa de inmueble, con certificación de f¡rmas de la

escribana pública Olga Graciela Peralta Santa cruz¡ con registro n.' 662, en

la que cons¡gnó como valor de la venta del mencionado inmueble, la suma de

USD 1.000.000, la cual se entregó en el acto en efect¡vo.

No obstante, la cesión de derechos del mencionado inmueble, cuya

sol¡citud fue presentada por Erico Galeano ante la lnmobiliaria Ralces S.A.,

tue realizada recién el 09 de noviembre de 2021 .

La celebración de dicho contrato privado constituiría una simulación, la

cual fue real¡zada a fln de no deiar registro acerca de los datos del verdadero

comprador ¡dentificado como Miguel Angel lnsfran Galeano, con C.l.n.'

3.377.609, guien precisamente en el año 2020, junto con Sebastián Enríque

Marset Cabrera, de nacionafidad uruguaya, formó parte de la organización

criminal transnacional creada en el tenitorio paraguayo, la cual, desde

nuestro país, envió al extranjero cargas de clorhidrato de cocafna,

específicamente en fechas anter¡ores al mencionado acto de

compraventa, mediante las siguientes empresas:

1. Maxigrains, con R.U.C. n.' 800994604, con la cual se envió Ia

canüdad de 1.A71 (mil setenta y uno) k¡logramos de cocaí1a,

¡ócultas dentro de bolsas de Big Bag, que conteníah harina de soja'

transportadas en el interior del contened KU 27207

precinto de ML.PYo069178, n despaii;;¿, n

DOJUZ§.a
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Mlñisterio PúDlico

República del Paraguay

Causa n." 28/2022 - «Er¡co Gateano Segovta sl Lavado de Activos y otros».-

2. Artis S.A., con R.U.C. 80109674-0, con la cual se envió 1.131 (m¡l

c¡ento tre¡nta y uno) kilogramos de cocaína, ocultas dentro de

bolsas de Big Bag, que contenían har¡na de soja, transportada en el

contenedor identificado como SEGU48'17343, con prec¡nto de línea

G5915491, con despacho aduanero n.' 20032ERRl000002Y,

oficlalizado el 03 de abr¡l de 2020,e1 cual partió desde el Puerto

Seguro Fluvial de Villeta de nuestro país, con fecha de

cumplimiento de embarque el 17 de abril de 2020, con canal

narania y que fue descubierta el l-!_d.LilEig_§lgl_aEqe930, por Ia

Polícía Federal Belga y la Aduana de Bélgica, en el Puerto de

Amberes.

Es decir, el señor Erico Galeano recibió -en eféctiv+-, la suma de

USD 1.000.000, proveniente del tráfico internacional de clorhidrato de

cocaína, cuya ganancia la obtuvo Miguel Ángel lnsfran Galeano, med¡ante la

realización de la referida actividad ilícita, y a fin de asegurarle el disfrute de

dicho bien, el citado imputado celebró el contrato privado de compraventa

con Hugo Manuel González Ramos, en la oficina de la escrlbana Olga

Peralta, con reg¡stro n.' 662, quien se encargó de confeccionar el

menc¡onado contrato privado de compraventa del 14 de octubre de 2020, a

pedido de Erico Galeáno, e cual fue firnrpdo en Ia misma fecha.,'oportun¡da
,.-

en la que ,el comprador le entregó al vendedor la plata, lá\

contabilizada por un

contadora de billetes.
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d

e

{

Aü'U¿GJ

cu fu

l)

/<
ibf, Sil¡lc C¡l¡sl¿ D,¡¿¡r¡á'

¡ii¿a:o F,Et¡t
unrr.¡e¡tt, pflJll4o

--/
úUi,r¡ t'"1- {lr- OF¡(,lna(^.rl':

.-.- -.:' I
<.
,i
l,

4a,,'/

^-, r^ E q.rL$irÉt- - --"/
ü;:ilIü,üÁruo'sAr'

Eri

20032Ec01000473A, oficializado el 03 de mar¿o de 2020, el cual

partjó desde el Puerto Seguro Fluvial de Villeta de nuestro paÍs, con

fecha de cumplimiento de embarque el 10 de mar¿o de 2020, con

canal verde y que fue descubierta el 23 de ábril de 2020, por la

Policía Federal Belga y la Aduana de Bélgica, en el Puerto de

Amberes;
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Ministerio Públ¡co

República del Paraguay

Causa n," 28/2022 - «Erico Galeano Segovia s/ Lavedo de Actlvos y otros»,-

Poster¡ormente, luego de haberse ejecutado el procedimiento

denominado Operativo A Ultranza Py, dentro de la investigación de la causa

n." 135812022 - "Miguel Angel lnsfran Galeano y otros s/ TÉfico de droga,

Asociación Criminal y Lavado de Activos", en el que se realizó el allanamiento

del inmueble en cuestión, específicamente et 26 de febrero de 2022, ocasión

en la que fue hallada la factura de Ande n.' 001-005-3980274, a nombre de

Erico Galeano Segovia, el citado imputado presentó el 09 de mazó de 2022,

la rectificación de la declaración jurada de sus bienes presentada el 14 de

jul¡o de 2018, oportunidad en la que ¡ncluyó, entre otros, los datos del referido

bien, por valor de G. 4.200.000.000, con el objeto de desv¡ncularse de M¡guel

Ángel lnsfran Galeano y Hugo Manuel González Ramos, ambos imputados

en la causa n.' 135812022, dentro del operat¡vo mencionado más aniba,

respectivamente por la comisión de los hechos punibles de tráfico de drogas,

asociación criminal, lavado de activos y empleo de bienes ilicitos, conforme a

las disposiciones penales establecidas en la Ley 1340/88 y su modificatoria

Ley 1881/02.

Sin embargo, Eríco Galeano Segovía no solamente estuvo

vinculado con la referida organización criminal por el acto de

compraventa del inmueble en cuestión, slno, tamb¡én le habría brindado

a tos principales líderes del grupo ilÍcito, es decir además de Miguel

Ángel lnsfran Galeano, a Sebastián Enr¡que Marcet Cabrera, el medio de

transporte dé su propiedad, para que los citados puedan trasladarse

dentro del territorio nacional, específicamente mediante la aeronave con

matrícula ZP-BHQ, propiedad de la empresa Alpina S.A., del imputado

Erico Galeano.

Esa

Galeano y Jorge Giménez Bogado

para su traslado local.

re de 2020, a las 10:20¡ Miguel Ángel

ro referida¡é
úe el 24 de noviemb
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Mlnister¡o Público

Repriblica del Paraguay

Causa n." 28/2022 - «Er¡co Ga/eano Segovia sl Lavado de Acüvos y otros».-

Posteriormente, en la misma fecha, a las 10:51, Miguel Angel

Insfran Galeano, Sebasfián Enr¡que Macet Gabrera, Jorge Giménez

Bogado y Alexis Vidal González Zátale, viajaron juntos en Ia

mencionada aeronave, desde Asunción, con destino final a Salto del

Guairá.

Asimismo, en la misma fecha, a las 22:38, Sebastián Marcet y

Alexis Vidal González junto con otra per-sona, utilizaron nuevamente la

aeronave para su traslado local.

Él 27 de noviembre de 2020, a las 20:56, Sebastián Marcet y otros,

utilizaron nuevamente la aeronave para su traslado local.

El 30 de diclembre de 2022, a las 09:08, Sebastián Marcet y otro,

utilizaron nuevamente la aeronave para su traslado local.

Todas las citadas personas identif¡cadas se encuentran imputadas en

la investigación mencionada más ar!'iba, en la causa denominada "Operativo

A Ultranza Py', por la trasngresión de leyes pena[es déscr¡tas en la Ley

1340i88 y su modificatoria Ley 1881 /02.

Es decir, Erico Galeano Segovia habría estado al servicio de la

organización criminal de carácter transnacional, dedicada al tráfico

internacional de cargas clorhidrato de cocafna enviadas desde el territorio

nacional, hasta su destino final, generalmente al continente europso, la cual

realizó su actividad ilfcita en el país, precisamente dentro del periodo de

tiempo comprendido entre los años 2020 y 2021, a la cual le proveyó su

aeronave, oon el objeto de que los ¡ntegrantes del mencionado grupo ilícito

puedan trasladarse en vuelos locales, para de esa manera concretar el envÍo

de la droga a los países extranjeros.

(>

A camb¡g- de- la provisión dgl mencionado medio logl§tióo,,/
Galeqnolabría recibido sumas 'de dinero provenientes del

Erico

tráfico

internacional de clorhidrato de cocaína, la cu abria do dentro dél

sistema financiero y económico nac¡onal, ediante Ia..rn d présta
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Mlnlste¡.lo Público

República del Pa}?guay

causa n.o 28/2022 - «Erico Galéano Segovia sl Lavado de Aotlvos y oaos».-

cancelación anticipada, o bien a través de comprz¡s de bienes (muebles e

inmueb¡es) adquirido en el ¡ntervalo de üempo comprendido entre f¡nales de

los años 2020 y transcurso del2021 .

Elementos de convicción

La información acerca del hecho relatado tuvo su or¡gen en el

allanamiento realizado el 26 de mazo de 2022, denlro de la investigación de

¡a causa ¡." 135812022 - "Míguel Ánget lnsfran Galeano y otros s/ Tráfico de

droga, Lavado de Activos, Asociación Criminal y otros", específicamente en el

inmueble ubicado dentro del complejo denominado Acqla Village, ubicado en

la ciudad de Altos, propiedad de Miguel Ángel lnsfran Galeano, el cual fue

adquirido por Ínterpósita persona a nombre de Hugo Manuel González

Ramos, ambos imputados en la referida causa, ocasión en la que fue hallada

una factura de ANDE a nomb're del señor Erico Galeano Segovia.

Dicho hallazgo motivó, atendiendo a la investidura del ímputado

(Diputado Nac¡onal), la remisión de los antecedentes a la Fiscalía

Especializada en Delitos Económicos y Anlicorrupción, con el objeto de que

sea investigada la venta realizada, porque que podrfa tener conexión con

otros hechos punibles que, en razón de la especial¡dad, serfan propios de

dicha unidad ñscal.

En ese contexto, se dispuso la apertura de la ínvesl¡gac¡ón de la causa

ñ." 2812022 "Erico Galeano Segovia s/ Enr¡quecimiento llÍc¡to y otros", en la

cual precisamente se obtuvo el informe del 19 de mayo de 2022, remilido por

la inmobiliaria Rafces S.A., al agente fiscal de la referida.. un¡dad

especializada (UDEA), al cual adjuntó documentos relacionadoi a la

compraventa del-inmüéblé identifiTdo como Fracción n.' 143, manzana :14,

Lote 7, con cuenta corriente catastral n.' 19-05

1 . Solicitud de compra de lote n.' 0 0019, del 0.,8

firmada por Erico Galeano.
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MIñlstcrio Público

República del Paraguay

Causa n.o 28/2022 - «Erico Galeano Segovia s/ Lavado de Acüvos y otros».-

2. El contrato Serie F, con cód¡go de cliente n.e 18599, FML 143-14-07,

del 08 de febrero de 2013, celebrado por ¡a inmobiliaria Raíces y Erico

Galeano, en la que consta que el valor de la compraventa es de USD.

210,599.97.

3. Cesión de derechos y obligaciones n.' 007817, firmado por Erico

Galeano Segovia a favor del ces¡onario Hugo Manuel González

Ramos, firmadas por ambos, con fecha del 09 de noviembre de 2021.

4. Contrato privado de compraventa, del 14 de octubre de 2020,

celebrado entre Erico Ga¡eano Segovia y Hugo Manuel González

Ramos, con relación al inmueble identificado como Fracción n.' 143,

manzana 14, Lote 7, con cuenta corriente catastral n.'
19-0565-01/00-378, cuyo valor fue por USD. 1.000.000, el cual fue

entregado en el acto de la celebración de la compraventai con

certlficaiión de flrmas de la escrlbana Olga Graoiela Peralta

Santacruz, obrantes en el libro de registro de frmas, en el folio n.'

4749v10047, del 14 de octubre de 2020, a las 13:00.

5. Solicitud de orden de escr¡tura, del 09 de noviembre de 2021,

presentada por Hugo Manuel González Ramos.

6. Presupuesto de Escrlturación del 09 de noviembre de 2O21, expedido

por la lnmobiliaria Raíces S.A.

Aslmismo, se cuenta con la nota CGR n.'2000, del 21 de mar¿o de

2022, rcñilida por la Contraloría General de Ia Repúbl¡ca, al agente fiscal de

la reierida un¡dad espec¡alizada (UDEA), a Ia cual adjuntó:

ienes y rentas de funcionarios ¡.empleados
" 5.033/13, presentado por, Ericb Galeano

2018, en la cual precisamente no figura el

LLtl¿ t' t 42

1 La declaración jurada de b

públ¡cos, segy! l? Ley n.

Segoviá, el 14 de lulio dy

ínmueble en cuestlón/
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Cause n-" 28/2022 - «Erico Galeano Segovla s/ Lavado de Actlvos y ottps»,-

2. La reclificación de la declaración jurada de bienes y rentas de

funcionarios y empleados públicos, según la Ley n.' 5.033/'13,

presentado por Erico Galeano Segovia, el 09 de marzo de 2022, enla

cual incluyó el menc¡onado ¡nmueble, entre otros datos más que

fueron omit¡dos en su declarac¡ón inicial.

lgualmente, la Dirección General de los Registros Públicos, en

contestación al of¡cio fiscal n.' 6212022, del 14 de mar¿o de 2022, emanado

de la unidad penal n.o I (UDEA), remitió el informe del índice de tifulares de

los inmuebles reglstrados a nombre de Erico Galeano Segovia y las

empresas vinculadas al citado.

Por otra parte, se cuenta con la declaración test¡mon¡al de la escr¡bana

Olga Peralta, con registro n.' 662, brindada ante el Ministerio Público,

ocasión en la que mencionó, entre otras cosas, qúe la citada se encargó de

confeccionar el contrato privado de compraventa del 14 de octubre de 2020,

a pedido de Erico Galeano y que en la menc¡onada fecha se presentaron en

su oficina tanto el mencíonado ¡mputado, también Hugo fuanuel González

Ramos a firmar el documento, oportunidad en la que el comprador le entregó

a¡ vendedor la suma de USD. 1.000.000 en efectivo y que también se

encontraba una persona que traJo una máquina para contabil¡zar el

dinero, cuyo acto fue realizado en su oficina y supervisado por los

¡nteresados.

También, al momento de su declaración presentó ante el Ministerio

Público copia autentjcada del libro de registros de firmas, en las que constan

las f¡rmas de Erico Galeano y Hugo Manuel González Ramos.

lgualmente, se cuenta con la nota P/DINAC n.' 54Q/2023, EXP-ü,NAC

187405, del 2V""óe abril de
)

2.3, remitida por la Dirección NacionÉl de

td la nota Exp. DINAC n: 1377t2023, del 19aerorpítíÁcivil, a la cual adjun

de abril de 2023 y planillas de pasajero y tripu elo d aq VE

uran los i

r

nfi.5ihicl6ir.Éa¿ue.
' 4l¡4c Frc?Jil ci "

' ''r'Ortll'l'
\e-1. 

rlr'! ,¡ i1

Mit)irlrr¡, Publrcr ,-

U

\'l'.t, v¡ '. 
_)..,;:': ¿."'

t,
ZP-BHQ, entre los cuales precisamente v

i'./éF¡irc
\.:
't. I.

^3l.lii;i;;l'ffiP* 
''



\o (atÑa
7

<}
Miñisterio Pübrlco

República del Paráguay

Causa n." 28/2022 - «Erico Galeano Sego v¡a s/ Lavado de Act¡vos y otros».-

dentro de la investigac¡ón 1358/22 "M¡guel Angel lnsfran Galeano y otros -
Operativo A Ultranza Py s/ Tráfico de drogas y otros", identificados como

Sebasüán Marcet, Miguel Angel lnsfran Galeano, Alexis Mdal González

Zárate y Jorge Giménez Bogado.

Preceoto iurídico aollcable

La conducta del señor Erico Galeano Segovia se subsume dentro de lo

dispuesto en el articulo 44, 
"de 

la Ley 1340/88 y su modificatoria Ley 1881/02,

en concordancia con el artfculo l96, inc¡so 2, nume¡?l 1, primera altemativa,

con artículo 239, inciso 1, numeral 3, segunda alternatlva, ambos con art. 29,

inciso 1, primera altemativa, con art.70, todos del Código Penal.

Atendiendo a las circunstancias expuestas y los elementos detallados,

reun¡dos en esta investigación, y dada la complejidad de la investigación con

relación a los tipos de hechos puni§Íes investigados, consistentes €n:
«Lavado de Activos» y «Asociación Criminal», el Ministerio Público

requiere la utilización del tiempo de 06, (seis) meses, a fín de incorporar los

elementos que permitan d¡luc¡dar el acontecimlento histórico crito, a

los efestos de formular el requerimierilo conclusivo pert¡h

.7i
ente.-
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Objeto: Requerir notificación del acta de imputación, solicitar desafuero

y aplicación de medidas cautelares.-

Señor

Jueza Penal de Garantías

Silvio Corbeta y Deny Yoon Pak, agentes fiscales asignados a

interven¡r en Ia investigación de la causa ind¡v¡dualizada más arriba, se

dirigen a usted, a fin de requerir cuanto sigue:

Notificar el acta de imputación v fiiar fecha oara la oresentación del

reduerimiento conclusivo:

Comunicar a Ia Honorable Cámara de Diputados y sol¡citar

ado

desafuero del ¡mputado: ...:::>

-'-."it "i,

TenienCo-ñ-óuenta que el señor Erico Galeano Segovia se encueqirg{-

iove§lido de inmunidades, en) razón a que cumple la funeión de Dipuli

Nacional, la Fiscalía requiere al Juzgado se sirva iniciai los

conespondientes, conforme al arl. 328 inciso a, del CPq y comu

antecedentes a la Honorable Cámara de Diputados, a,fin de q-uá

-"t''
rl,t s. il¡ii:r C¡ürt¡Di¡¿¡zcr¡

" a6cnlafírc.t
ulnÉit¡o fnlbllr.o
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I,1iñisterio Públ¡co

República del Paraguay

Causa n." 28/2022 - «Er¡co Galeano Segovla s/ Lavado de Activos y otros».-

El Ministerio Público formuló acta de ímputación en contra del señor

Erico Galeano Segovia, por ¡a comisión de los hechos punibles previstos y

penados en los artfculos 44, de la Ley 1340/88 y su modificatoria, en

concordancia con el artículo 196, inciso 2, numeral f, primera

alternativa, con artículo 239, inciso l, numeral 3, segunda altemativa,

ambos con art.29, inc¡so 1, primera alternat¡va, con art. 70, todos del

Código Penal, por lo que conforme a lo dispuesto en et ar1.303, del CPP, se

requiere notificar lo resuelto por Ia Fiscalfa al imputado, y en consecuencia

flrje fecha para la presentación del requer¡miento conclusivo, conforme al

plazo máximo de 6 meses de investigación.

t,

:., i.",



\t $C':,tt¡¿¿.u

Mln¡ste.io Púb¡ico

República del P¿raguay

Causa n." 28/2022 - «Erico Galeano Segovia s/ Lavado de Act¡vos y otros».-

desafuero del c¡tado parlamentario, con el objeto de que sea somet¡do a este

proceso penal.

Medidas cautelares:

Luego de los trámites de rigol la Fiscalía requiere la aplicación de ta

medida cautelar de carácter personal, cons¡stente en la prisión preventiva en

contra del citado, atendiondo a que se cumplen con todos tos presupuestos

establecidos en los artículos 242 y siguientes del CPP.

La aplicación de Ia refer¡da medida cautelar se encuentra

suficientemente justificada ya que los hechos investigados por el M¡nisterio

Público, atribuidos al señor Erico Galeano Segovia, reúnen los requ¡sitos

exigidos por Ia referida regla procesal, puesto que habrÍa obten¡do dinero

proveniente del narcotráfco y habrÍa estado al serv¡cio de la organizacíón

criminal de carácter transnacional conformada en el territorio naciónal,

líderada principalmente por Sebastián Marcet Cabrera y Miguel Ángel lnsfran

Galeano, la cual durante el periodo de tlempo comprendido entre los años

2020 a 2021 envió al extran,ero la cantidad total de 17.340 kllogramos de

clorhidrato de cocalna, cuyas ganancias obtenidas en consecuencias fueron

insertadas dentro del s¡stema flnanc¡ero y económico nacional.

En tal sentido, existe alta sospecha de que el señor Erico Galeano

Segovia no solamente habria reclbido de Miguel lnsfran Galeano la suma de

USD. 1.000.000, proveniente de la mencionada activ¡dad ilícita, sino que

también habría obte'n6 otras $Yrancias insertadas dentro del sistema

financiero y económico nacional, lastuales se encuentran en,pitina etapa de

Júo

investigación, y que el imputado, estando en libertad, podría obstácu

ubicación o hallazgo de objetos que eventualmente podrianr ser.some
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Mlnlsrerlo Públ¡co

Repúbllca del Paraguay

Causa n." 28/2022 - «Erlco Ga!éano Segovla sl Levado de Activos y otfos».-

La sospecha se funda, entre otros, en que el imputado habria ocultado

Ios datos de sus bienes ante la Contraloria General de la República, no

solamente en relación con el inmueble que habría vendido, por interpós¡ta

persona, a Miguel lnsfran, sino también de otros bienes que se observan en

su declaración jurada rectificada.

Asimismo, al estar vinculado con la organizació¡ criminal investigada

dentro del Operativo denominado 'A Ultranza Py", cuya situación fue

descubierta a partir de la intervención de los agentes fiscales as¡gnados en la

investigación, existe la sospecha de que el señor Erico Galeano podrÍa

ocultarse, o bien abandonar el país, ya que al disponer de una aeronave, la

cual fue utilizada para transportar a los principales integrantes del

mencionado grupo criminal, queda claro que tiene la fac¡lidad de salir, por

contar con los medios logisticos para ella.

Finalmente, de acuerdo a los hechos punibles, cuyas comisiones se Ie

atribuye, cabe hacer notar de conforme a las reglas del concurso

establecidas en el artfculo 70, del Ce el marco penal oscila de 5 años a 22

años y 6 meses, situac¡ón que refueza, aún más, el peligro de que el

imputado, estando en libertad, podría sustraerse de este proceso penal.

En este orden de ¡deas al no ex¡stir dudas de que los hechos

¡nvest¡gados cumplen con el estándar de la gravedad exlgida por las reglas

del Código Procesal Penal, para la aplicación de la medida cautelar de

carácter personaf, cual es la pris¡ón preventiva, y ante la necesidad de

mantener la presencia del citado imputado y asegurar la ¡nvestigación

¡n¡c¡ada en su conüa, la FiscalÍa considera que no existe otro medio menos

gravoso para asegurar su sdmetimiento, por lo que en tal sent¡do, resulla

just¡ficada

lgualmente, se considera que la me

proporcional, conforme al mandato constitu

l- nrl- r,ttlolt'al

sulta
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Causa n.o 28/2022 - t<Erico Galeano Ségovla sl Levedo de Aaüvos y otros»,-

de la Constitución de la Repúbl¡ca que d¡spone: "EI Estado repimirá la

producción, y el tráfico ilícitos de /as susfancras estupefacientes y demás

drogas peligrosas, así como /os acfos destinados a la legitimación del dinero

proveniente de tales activ¡dades...", razón por la que existe justificación para

sacrificar la libertad ambulatoria del imputado y en su lugar asegurar el

proceso penal que tiene por objeto dilucidar su participación en la comisión

de los mencionados hechos punibles.

También, el Ministerio Público requiere como med¡das cautelares de

carácter real, los siguientes:

La inhibición general de enajenar y gravar bienes (muebles e

inmuebles), del imputado;

2. Congelamientos y/o Bloqueos de cuentas (conientes, cajas de

ahonos y/o cualquier otro producto financiero depos¡tados en bancos,

financleras, casas de créditos y cooperativas), habilitados a nombre

del imputado.

3. Secuesko y prohibición de innovar y prohibición de contratar de la

aeronave con matrícufa.ZP-BHQ, con nÚmero de serie TH-1568, año

1989, modelo 58, marca Beech, Ia cual habría sido utilizado como

medio de transporte, por los integrantes de la organización cirminal

dedicada al tráfico de drogas-

Por tanto, sobre la base de todo lo expuesto, se requiere al Ju

Penal de Garantias:

1

o

Petitorio:

v

1. Not¡f¡car la correspondiente acta de imputación.- CELIA
AEG,

- 2. Comunicar a la Honorable Cámara de Diputados los ante

sollcitár éldesafu\
ero del Diputado Nacional Erico leano

ai
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Causa n." 2E/2022 - «Erico Galeano Segovia s/ l-avado de Acüvos y otos».-

3. Hacer lugar, previo trámite de rigor, a las medidas cautelares de

carácter personal y caÉcter real, mencionados más aniba.

4. L¡brar oficios Bond¡

5. ñálar fecha para la prese del req

conforme al plazo de 6

uerimiento concfusivo

o por la Fiscalía.-

:'(]
FtSC¿t

Iacrpn
i

I

I
P¡gveer de conformidad, Será J a.-

Asunción, 19 de mayo de
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CORTE

§UPREMA
DE JUSTICIA

QOE ¡4oD!EICA ¡,EY 1340/88". tdeatlcicacióD N'
01-01-02-37-2 022-38 . -i

ASUNCION, 22 de Mayo de 2023.-

Habiéndose formulado inputación fiscal por ante
eI ,luzgedo de1 Segundo Turno de Ia Unidad Especializada contra eI
Crimen Qrganizado a mi cargo, de parte de los Agentes Eiscales Abg.
Deny Yoon Pak y Silvio Corbeta Dina¡narca en contra de1 Diputado
Nacional Sr. ERICo cALEiANo sE@uLA con c.I. §' 1.161.221, por la
supuesta comislón de los hechos punibles de previstos en }os
articulos 44, de Ia Ley L340,/88 y su modificatoria Ley 1.88L,¡02, en
concordancj-a con el Art. 196, Inc. 2, Nfur. l, primera alternativa
(f.A\rADO DE DINERO), con eI Art. 239 Inc. 1, Nuneral 3, segunda
alternativa (ASOCI.ACIoN SRXII¡{AIJ), anbos con eI Art, 29 Inc. lo
Primera al,ternativaf con eL Art. 70 todos de1 C..P.. respectivamente .

De confonnidad a las disposj.ciones contenidas en eI Art. 191 párrafo
2do. De Ia Constitución Nacional y e1 art. 328 apartado "a" párrafo
2do. Del oódigo Procesal Penal, coEr¡¡tíquese y ro.Í-tase coryu1sa
j-r¡tegrEa d€ ].as actuaciongE producid¿s I)o! é1 UiBisteElo Púb].ico en
eI Darco de Ia pt€seate can¡sa, a ].a EoEolable C¡árala d.e Diputados
I)a¡a J'os fi.aes ].egaf.es pcJrtiae:1tes. -

Ante mf:

ffi

5fu.t'ato'da1 
J'>

F¡rmado digltsfmeñte poc GUSTAVO
AMARILLA ARNICA (JUEZA)
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ASUSANTECEDENTES

RE ERENCTA3 SOUCIIAR TRATAMIENTO v ¡pnOe¡Ctón DEL DFSAFUERO DEL DIPUTADO ERICO

GALEANO.

nsunciórPde mayo de 2023.-

Señor
PresÍdente dé [a Gmara de DÍputados

Carlos María López

@!e!
MARÍA ESTHER RoA coRREA y CARMEN EDID RODRÍGUz GoDot abogadas con cu

de la Corte Suprema de Justicia nrimeros 10.117 y 4.796, respectivamente, en nuestro carácter de
Presidenta y Secretaria de la Coordinadora de Abogados del Paraguay (cOAPY) gremio de abogados con
personería jurídi'ca reconocída por Decreto del Poder Ejecutfvo N' LSTT/20L4 del 2 de mayo de 2ot4, y
miembros de la sociedad cívil Somos Anticorupción Paraguay (SAPY), por el presente escrito nos dirigimos
a Usted, y por su intermed¡o a los demás miembros de la Cámara de Diputados, a objeto de pet¡c¡onar el
tratamíento det DESAFUERO det Díputado ERICO GALEANO SEGOVIA previsto en el artículo 191 de la
Constituc¡ón Nac¡onal de 1992, sobre la base de los siguientes {undamentos:

Que, en fecha 19 de mayo de 2023 los Agentes Fiscales de Delítos Económícos y Anticorrupción y
Narcatráfico: Silvio Carbeta y Deny Yoon Pak formularon imput"ción contra el Diput¿do Erico Galeano
Segov¡a, ante el Juez Penal de Garantías N' 8 del Crimen Orgenizado, Abg. Gulavo Amarilla Árníca por el
Hecho Punible de Lavado de D¡nero y Asociación Crimínal. En ese contexto, el magfstrado comun[có a Ia
Cámara de Dipu'tados el Acta Ce lmputación y pedido de Desafuero forr,nulaCo por los represent-¿ntes del
M¡nister¡o Prlblico.

Atento a lo anterior, reafírmamos que todos somos iguales ante la ley, asf Io previene nuestra
Constitución Nacional en sus artícr:los;46 "DE U IGUALDAD DE W PEP,SONAS. Todos los hobitontes de
ld Reptlbl¡ca son iguoles en dignidod y deredtos...'; y 47'DE LAs GARAN!íAS DE LA \GUALDAD. Et Estddo
gdrunlzaró o todos [os hobítontes de Id Repúblico... 2) to ígudldod onte lds leyes...". Vale decír, que de [as

dos premisas ftindamentales de la norma kanscripta, se rescátan la igualdad ante la ley de toCos los
habitántes, y la inexistencia de fueros personales.

Por su parte, el artfculo 17 de nuestra Carta Magna dfsponet "DE LOS DERECHOS PROCESATES. En

e! proceso penal, o en cuqlqaier oto delcuolpudiera Cerívarse pena o sanción,tcdd ?eÉonatiene derecho
d: que sea presumido su inocencid,,, que se le juzgue en juício públlco,,. que no se le condene sin julcio
previo fundodo en uno ley ontedor ol hecho del proceso, nt que se ¡e juzgue por tibunoles especioles... Ia
comunicac¡ón previo y detallada de lo imputación, así como o dispaner de copios, rnedios y. plazos
indlspensables para la preporacíón de su defensa en libre comunicadón; .,, Nad¡e puede ser obligado o
declarar contra sí mismo; ní drrestodo sino en vírtud de orden escrifo de outoríddd competente. Es

inviolable lc defatso enjuicio de la persono y de los derechos 1.,.)". Los derechosy obligaciones enunciados
son para todos los cludadanos que habiten nuestro país, sin excepción alguna, pues se trata de princlpios
generales que no pueden ser IÍmitados o a¡terados ni síquierá en su reglamentación.

Ahora bien, la Constitución Nacional reconoce dos inmunldades a senadores y diputados: ra
ínfiunídod de opínlón y la inmunidod de oresto. Ambas üenen contenido y contornos d¡ferentes, según
el ¿rtículc 1-o1 que reza: dOE L§ INMUNIDADES. Ningún niembro del Congreso puede ser dcusodo
judic¡dlmente por las oplniones que em¡td en el desempeño de sus funciones. N¡ngún Senodor o D¡putado
podró ser detenído, desde el día de su elección hasta el del cese de sus funcíones, salvo que Juero hollodo
en flagronte delito que merezcq peno corporcl. En este caso, ld dutor¡ddd intev¡n¡ente lo pcndú bdjc
custodlo en su residenc¡o, dorá cuento de¡nmedldto del hecho o ld Cámdrd respectlvo y alJuez coñpetente,
a quien remítirá los ontecedentes o la brevedad. Cuondo se formose causo conüo un *nddor o un
Diptt.oda olrte los tdbunoles ordincrios, el ¡uez lo comunicará, co¡t acpia de ías dntecedentes, o la
Cámdru rcspectivo, lo cuol examinaró el mérito del surnario, y pot ñayorlo de dos terclos rcsolverd sl
ha iugar o no desafuero, pdro seÍ someüdo a proceso. En coso ür¡nativo, le suspenderé en sus fueros".

a-
o

REITERAMOS, que la propia Carta Magna ordena Ia excepción a los princ¡p¡os generales
precedentemente descriptos, en lo que corresponde al alcance de los fueros de los legisfadores-
r-os fueros arnparan al legislador por las opinicnes o discursos que ernita Cesempeñando su mandata de
leglslador; pero en ningrln momento contempla la Constitución que los fueros se puedan ut¡l¡zar para

impedir que se [e dé el mismo trato a un legislador que a cualquíer otro cjudadano respecto de delitos

comeüdos poi'los mismos; ir¡terpretar lo contrar¡o simplernerte se estaría atentando contra el sentido

común y el orden Jurídico-
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Por úttímo, en fecha 22 de mayo de2O23 vfa oñcío el Juez Penal de Garantfas N' I del crímen
Organízado de Ia capital, Abg, Gustavo Amarilla Árnica comunicó y remitió copias de los antecedentes
presentados pof el Ministerlo Públfco a la cámara de Dlputados, consecuentemente habíéndose dado
cumplimíento a los uámltes de rígor:

EXIGIMOt a los representantes de la Cámara de Diputados depongán sus intereses personales y

sectorfales; y cumplan con las prescrípq:ones de nuestra Constitución Nacional referente altratamíento y
aprqbación Cel DESAFUERO del Diputado ERICO GATEANO SEGOVIA, por correspender asf en derecho.

INSTAMO$ a fa ciudadanía a mantenerse en vigílía permanente para salir a las calles a exfgír el
DESAFUERO a la RENUNCIA del actual diputado y senador electq ERICO CALEANO §EcOVlA-

En espera de una respuesta favorable, nos despedimos muy resp
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Mis¡ón: "Legislar y controlar acorde a la representación departamental y capital,
para la consolidac¡ón del Estado Social de Derecho"

SESIÓN EXTRAORDINARIA

Miércoles, 24 de mayo de 2023
09:15 horas

ORDEN DEL DíA

Consderacrón det Poyeclo de Resotr¡c¡ón, "POR LA QUE SE FORITULA ACUSACÉN At{fE LA HOTIORABLE CAMARA OE
SENADoRES. coNTRÁ EL MtEMBRo oEL coNsEJo DE LA MAGrsrRAfuRA. AsG. JoRGE socARíN ALFoNso a Los EFEcros
oE LA tNsTAiJRAcróN DEL JUrcro poLiTrco pREvrsro EN EL ARTlcuLo 225 oE LA coNsrrucrór.¡ NAcro¡aL", preseñtado por
verios Oiputados Nacionales y diclám¡nado por la Comis¡ón de Asuñlos Constituc¡males que aconsqa, en mayorla. el rechazo y eí minoría, la
áorobaoón EXP- N' D-2371634
(ÁpLAzAoo poR 8EfÁ§e-omo ? puNTo, REsUELTo EN sEsróN EXTRAoRDTNARTA oEL r7 DE MAyo oE 2023)

Conside.eción del Oficio N' 147/2023, en los aulos ca.atulados: "ERICO GALEANO SEGOVIA S, LEY ¡t' lSal/2002 OUE MOOIFICA LEY
N' 13,10/88". ldenlifcáción N" 01'01-02-37-2022-38 rcñtlido por la Juez del Segundo Turno de lá lJnidad Especializada contra el Cfimen
Orgenizado, Abg Gustávo Amerilla Amica, y dlclaminado por le Comisión de Asunlos Conslitucionales que áconseja hacer lugar al pedldo
de de6afuero del DlFitado Naclonal E co Galeano Sogovla. EXP. N' 0-2372066

A) Considerac¡ón de la fERNA DE POSTULANTES PARA FORMAR PARTE DEL CONSEJO oiRECTIVO DEL FONOO NACIONAL 0E
CúLTURA (FoNoEc - CULTURAL). REMrrDo poR LA coM¡sróN DE EDUcAcróN CULTURA y culTo, DE coNFoRMtDAD aL
ART.6., rNC. A)DE LA LEY ir 1299/98 EXP. N. 0-2371999

g) Considefáción de Ia TERNA OE POSIULANTES PARA FORMAR PARfE OEL CONSEJO OIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE
cuLTuRA (FoNoEc - EMPRESAR|AL). REMrfrDo poR LA coM¡sróN DE EoucAcróN, cuLfuRA y cuLTo, oE cor{FoRMTDAD AL
ARf.6., tNC. C)OE LA LEY if 1299/98 EXP. ¡t. 0-2371998

considefación del Proyecto de Ley. "ouE MoolFtcA EL ARf¡cuLo 1. DE LA LEY No 6820/2021, QUE AUTOR¡ZA AL M|NISTER|O DE
DESARROLLO SOclAL, A PERi,IUTAR INIiIUEBLES OE SU PROPIEOAO IIIOUIoUALIZAOOS COMO FINCAS N!. 2124 Y 25/J2 OEL
DISfRIIO DE VILLETA POR OfRO INMUESLE PROPIEDAD OE LA FINCA 'LAS fACUARAS S.A.' INDIVIOUALIZADO CON
MATRICULA N'Ll5-7789, 0EL OISTRIIO OE VILLEfA", presentado por los Diputados Sebastián Villarejo y Sebastián García, y girado a
las Com¡sioñes de LegÉlacrón y Codrficac¡ón. de Justic¡a. Trabajo y Prev¡s¡óñ Socjal, de Desarro¡lo Soc¡al, Pob¡ac¡ón y V¡v¡enda, y de
Asunlos Mu¡ic¡pales y Oepartamenlales EXP. N' D-2372083

coñsidef.ación del Decreto N' 9153, ',PoR EL CUAL SE OBJEÍA TOTALMENTE EL PROYECT9 DE LEY N! 7067/2023, QUE traODtFtCA
EL ARTICULO t00 NU ERAL 3) tNCtSO H) DE LA LEY 638U20t9, OE iTODERNIZAC|O}{ Y STitPLtFtCACtON DEL S|STEMA
TRIBUTARIO NACIONAL", remilrdo por el Poder EjecutNo con Mensale N'773 y diclarninado por lás Comisroñes de lndustriá, Corñercio,
Turismo y Cooperat¡vsmo, de Cuenlas y Control de Ejecuoón Presupuestaria y de Ecologfa, Recursos Nalurales y Medio Ambieñle que
aconsejan aceptar el Veto Tolal' de P€supuesto que aconseja, en ñayoria rechazar la Objec¡óñ Total y e¡ m¡noría, &eptar el Veto y de
Obras, Servicros Públcos y Comunicac¡ones que aconseja el rechazo de la ObJeción folal. fambién fue grrado a las Comrsiones de
Asurfos Económ,cqs y Frnancieros v de Leqrslacrón v Codrticaoón lsanclón F¡ctr 16 de luñlo de 2023) EXP. t.l" 9:?¿§§!14(aplAzaoo su Esruoro poR 8 bias, R'EsuELr'o el s¡sróüextalonoi¡lnn óEl rz oe uÁyo DE 2075i--
Considef¿clon de| Proyecto oe Ley, :,QUE IMPLEMENTA LA OBLIGATORIEDAD DE CONTAR CON EOUIPOS Y TECNOLOG|AS OE
INSPECCION NO INTRIJSIVA (ESCANER), DISPON¡BLES DE MANERA PERMANENfE EN LAS ZONAS PRIMARIAS ADUANERAS Y
ÁREAS oE vrcrLANcta EspECraL, euE pERMrrar{ ur{ cor{TRoL EFrcaz DE LAs irERcAoERlAs ouE tNGRESAN y EGRESAN
OEL TERRITORIO PARAGUAYO", ralificado en su aprobación inicial la H. Cámára de Señadores y remitido con l\¡ensaje N'4821.
Dclaminado por las Comisiones de Legisláción y Coditicacióñ, de lnduslria, Comercio, Turismo y Cooperalivismo y de Lucha conlra el
Na¡cotráfco, llicjlos Conexos y Graves que acoñsejañ ratifcárse eñ el telo aprobado por la Cámara de D¡pulados; y de Asunlos
Económrcos y Frnanoercs que ácoñseta aceptár la ratifcacióñ del Honorable Senado (Sanción F¡cta 24 de mayo de rc23). EXP. t{" }
2210687

Consderecón de| Pfoyeclo de Ley ..OUE OESAFECTA OEL DOfÚINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD oE
FERNANOO DE LA MORA, A fRANSFERIR A fITULO ONEROSO, A FAVOR DE SU ACTUAL OCUPAITE, UN INMUEBLE
INDIVIDUALIZADO COMO FINCA N'4.086, cTA. cTE. CTRAL, N' 2743¡16-02, USICADO EN EL BARRIO ESTANZUELA DEL CITADO
[rUNlClPlO", rálific¿do eñ su aprobación la H Cámara de Senadores y remit¡do con ¡¡ensáje N' 4823 Dictaminado por la Com¡sióñ de
Desarollo Socral, Pobladón y V¡vEnda que aconseja aceptar la ratrñceoón del Honoreble Señádo Tarhbién fue girado a la Comisión de
Asunlos Municipales y Deparlarñentales (Sanclón Flcla 25 do mayo de 2023). EXP. N'S-2110511

ConsideÍación de| PrcyecIo de Ley, .OUE OECLARA DE INTERES SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESfAOO PARAGUAYO -
MINISTERIO OE URBANISMO, VIVIENOA Y HABIÍAT, EL INMIJEBLE INDIVIDUALIZAOO COMO MA]RICULA N" KO8/I3.597,
PADRON N" 4,987, USICADO EN EL DISIRITO DE PRESIOENIE FRANCO, DEPARTAMENTO ALTO PARANA, PARA SU
POSTERIOR fRA¡¡SFERENCIA A TIfULO ONEROSO A FAVOR OE SUS ACTUALES OCUPANTES", aprobado por la H Cámar¿ de
Senedores y rerhtrdo con Meñsale No 4836 Dctamnado por la Comisión de Desañollo Social, Poblac¡ón y Vvrenda que aconseja la
apobaoón Tarñbién fue girado a la Comisón de Asuntos I¡unlcipales y Departamentáles (Señclón Flcta 25 de mayo de 2023). EXP. N'
s,2211006

V¡31ón: "Un Poder Legislativo fortalecido y comprometido con ¡a soc¡edad"
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I con$deración det Proyecro de LeJ, "oE stMPUFtcActÓN DE TRAM|TES PARA LA GEsTtÓN Y ExPEDtcóN oE TtTULos EN LAs
INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR DEL PARAGUAY Y REGISIROS DE IITULOS ANTE EL VICEMIi¡ISTERIO DE
EOUCACIóN SUPERIOR Y CIENCIAS", aprobado por le H. Cáma.e de Senadores y remilido con Mensaje N" 4853. Girado á les
Comrs¡ones de Legislac¡ón y Codificaoón y de Educácón. Cull!ra y Culto (Sanclón Flct 30 de m.yo de 2023). EXP. N' §:32j9999

cgnsrderac¡ón del Proyedo de Ley, "OUE oECLARA oE TNTERÉS SOctAL Y ExPROPta a FAVOR oEL MtNtsTERto oE oBRAs
PUBLICAS Y COMUNICACIONES. UN INMUEBLE DEL DISTRITO DE AENJAMIN ACEVAL - DEPARTAMENTO OE PRESIDET{TE
HAyEs. paRA LA cREActóN DE uN NúcLEo poBLActoNAL DoNDE REuBtcaR a Los ocupa¡¡TEs DE coMUNtoAoEs
aSENTADAS EN LA FRANJA DE SEGURrD4o oE LA RUTA py 09'PRESTDENTE caRLos aNToNro LópEz', a LA aLTURA DEL
Kt . l-3¡r; Kt . '160 - PA IPUKUi KM'173 - RIO NEGROi Xfil. 192 - SAN ArIOt¿lO, Y AMPUA EL PRESUPUESTO GENERAL OE LA
NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. APROBAOO POR LA LEY N' 6873 OE FECHA ,t DE El{ERO DE 2022 - UINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIOI{ES", r€cha2ado por ¡a H. Cárnara de Senedore§ y remildo coñ Mensaje N'4960. Grado a las
Comsrcnes de Obras, Servicios Púb[cos y Comunicácrones, de Asunlos Municrpales y Depa(amenlales. de Desarollo Socral Poblaoóo y
VNienda, de Presupueslo y de Cueflas y Conlro¡ de Eiecución Pesupueslana (Senclón Flct 27 do junlo do 2023,. EXP. N" P¿¿§fl?§g

consideración del Proyecto de Ley, "ouE ESTABLECE EL TRASLADO DEL PUESfO DE PEAJE UBICADO E LA CABECEiA
occroENTAL DEL PUEITE REMAT{SO Et{ LA RUfA PY09 fRANSCHACO AL D|STR|TO OE BE}¡JAiflN ACEVAL ICOmPANIA
CERRITO) DEL DEPARTAmENIO OE PRESIDEI{TE HAYES", presentado por varcs O¡putados y diclamnado por las Com¡siones de
Obras, SeMoos Públicos y Comun¡cacrones, de Asunlos Mun¡crpales y Depart¿mentales y de Equidad Soc¡al y Género que aconsejan la
apobac¡ón Tambaén lue giado a la Comlsrón de Legrslación y Cod¡fcáoón EXP. N' p:¿fzl!!g

consrdefaoón der_Proyecto de Ley. "ouE t¡loDlFlca Y aMPLia Los aRTiculos 36 Y 37 DE LA LEY N. a26ñ994. QUE ESTABLECE
LA CARTA ORGANICA DEL GOSIERI{O DEPARfAME TAL 0MPUESfO l}¡t¡lOBlLlARlO)". presentrdo por varios Diputados y girado a
las Com¡s¡ones de Asuntos Econórnrcos y F¡nánqeros, de Legislecióñ y Codifcación, de Asuntos Municrpáles y Depañemenlales y de
Presupuesro ExP. t{" o¿lfll§g
considerac¡ón det Proyeclo de Ley. "ouE DESAFEcTA DEL DOf' MO PÚSL|CO i,tUNtCtPAL U¡t INiiUESLE INOV|OUAL|ZADO CON
LA Frl{qA if r0.3f4, crA. crE. crRAL. N! 27-3s68{2, UBTCADO E¡¡ LA MANZA¡IA VIt, EN EL LUGAR OEi{OM|NADO 3'
COMPANIA ISLA BOGADO, DISIRITO DE LUOUE, PARA SU POSTERIOR .TRANSFERENCIA A TffULO ONEROSO A SUS
ACTUALES OCUPANTES OEL TERRITORIO SOCIAL DENOMIñADO DIVINO NINO JESUS ll". presentádo por le Dipulada Del Prlar
Medina y diclamrnado por la Cornisióñ de oesarofo Sooal. Población y Viviendá que aconseia le aprobaoón fambién tue giado a la
Comjsrón de Asuntos Munrcrpales y Deparlameñtáles EXP. ñ' Q:jl3!¡§Z§!

consideración det Proyeclo de Ley, "QUE CREA EL O|STRIÍO Y EL MUNICIPIO OE CORONEL LUIS IRRA¿aAL - POZO
COLORADO, DEL DEPARTAMENTO DE PRESIDENTE HAYES Y UNA i,IUNICIPALIOAD COt{ ASIENTO EN LA coMUl{loAD oE
POZO COLORADO", presenlado por el Oiputedo Juho Ennque Mineur y grrado a la Comisión de Asunlos Municipales y Depenamenteles.
EXP. t{' 0-2269525

consrdefaoón der Pfoyecto de Ley. "QUE |NDEMN|ZA A LOS ESITBADORES M RiTTMOS AFECÍADOS POR EL CIERRE DEL
PUERTO 0E ASU CION", presenl,ado por vár¡os Oiputádos y drclaminado por las Comrsrones de Asunlos Econó.nicos y Fináncieros, de
Justicia, frabajo y Prev¡sión Social y de Presupueslo que aconsejañ el €chazo EXP. N'9:14;¡lülz!

consideráción det Proyecro de Ley. ,,QUE oECLARA OE INTERES SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESIAOO PARAGUAYO -
MINISTERIO OE URBANISMO, VIVIENOA Y HABITAT IMUVH), LOS INMUEBLES INOIVIDUALIZADOS, COMO FINCAS N!.2710,3252
Y 3238 OEL MUNICIPIO DE AREGUA, DEPARTAMENfO CENÍRAL, PARA SU POSTERIOR fRAÑSFERETCIA A fIfULO ONEROSO
A SUS ACTUALES OCUPANfES DEL ASENÍAMIENTO ARA POTY", presentádo por le D¡putada Oel Piiar Medina y por el Dipulado
Miguel Tadeo Rojas, y d¡clam¡nado por la C,omisrón de Desarollo Sociel, Pobleción y Vrvrenda que aconseja la ap@bacjón con
ílodificecrones. Tamb¡éñ fue g¡rado a le comisión de Asuntos Muncipales y Deperlameñtales. ExP. N' Q:22§f2gl

CÓNSidETAOÓN dEI PÍOVECIO dE RE§OIUCóN "OUE MODIFICA Y AMPL¡A LOS ARÍICULOS 136 Y 160 OEL REGLAMENTO OE LA
xoi¡onlsle cÁulíA DE orpurAoos {coMpETENcrA DE LA coMrsróN DE EouroAo socral y cÉNERo)", presenrádo por ra
Diputadá Rocio Abed y drclamrnado por las Comisiones de Petroones, Poderes, Reglámento y Redacción y de Equidád Social y Género
oue aconseien la aoroDacón. ExP. N'D-225S920
(Ápuzlob su e§ruoro poR 8 olA§,f,-E-§GLTo EN sEsróN ExrRAoRot{ARra oEL'r7 oE MAyo oE 2023t

consideración det Proyecto de Ley, -,ouE oECLARA oE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR OEL ESTADO PARAGUAYO -
MINISIERIO DE URBANISMO VIVIENDA Y HASIÍAT - MUVH, UN INMUEBLE IDENfIFICADO COMO FINCA t.¡'2352 PADRON NO 2I
DISTRITO OE LIMPIO, DEPARÍAMENTO CENTRAL PARA SU POS]ERIOR TRANSFERENCIA A fITULO OtiEROSO A FAVOR OE
sÚs lcrurues ocÚper,¡res DEL ASENTAM|ENTo caaCUPEMi", pre§entado por la Drputadá oel Pilar Medina y grado a las
Coñrisiones de Asunios Municrpales y Departamentales y de Desárrollo Social, Poblacón y V¡vrenda EXP. N' q¡2I0!!4

cons¡derációñ det Proyecto de Ley, ,,QUE DESAFECTA DEL OOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUÍORIZA A LA MUNICIPALIDAD OE
FERNANOO DE LA MORA, A TRANSFERIR A fITULO ONEROSO, UN INMUESLE INDIVIDUALIZADO CON CTA. CTE. CTRAL, N'27.
0180-02, FTNCA N'1.950 A FAVOR DE SU ACTUAL OCUPANTE", presenlado por el Dipuládo José Rodríguez y dctáminedo por la
Comisión de As untos M uñrcipa les y Depelam€nlales q ue aconseia la aprobación Tá mbiéñ fue g irado a la Comrs ón de Desarollo SociaL,
Pobacón v Vrv¡eñda EXP. N'D.2266851
tepuzlóo su esruoro po-ñ¡-Dm;REsuELfo EN sEstóN ExrRAoRotNARta DEL 17 oE MAYo DE 2023)

Misión: "Leg¡slar y controlar acorde a la representación departamental y capital,
para la consolidación de¡ Estado Soc¡al de Derecho"

V¡s¡ón: 'Un Poder Legislativo fortalecido y compromet¡do con la sociedad'
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Mis¡ón: "Legislar y controlar acorde a ¡a representación departamental y capital,
para la consolidación del Estado Social de Derecho"

COñSidElaCióN dEI PÍOYECIO dE LEY ,.QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR OE LA MUNICIPALIDAD DE
ayoLAs, uN TNMUEBiE rNorvroúALEAoo coN paoRóN N' r5o8 y crA. crE. crRAL. N' 2¡r.o,o8{r, uBrcADo EN LA color.¿rA
aLEJo cARcíA CoRATEI DEt orsrRtro DE AyoLAs, PARA LTBERACTóN DE FRANJA oE ooMrNto púBLrco y zoNA DE
ESPARCIIUIENTO Y RECREACIÓN", presentado por los O¡butados Derlis l\¡aidana y Hugo Capuro y diclaminado por las Comisiones de
Asunlos lúunicipáles y Deparlamentales y de Ecologla, Recursos Naturales y f\¡edro Ambiente que aconsejan la aprobacrón y de Oesarollo
Soclal Poblációñ y Vivienda que ac¡nseja la aprcbaoóñ con modificáciones EXP. N' O-1955¡59
(ApLAzaDo su ÉsruDro poR 8 DiA§, RESUELTo EN sEsróN ExTRAoRDTNARÍFDEF-7 oE MAyo DE 2023)

consiclefación del Proyecto de Ley "ouE DEsaFEcTA DEL DoMlNlo PÚBLICO lrtuNlclPAL Y AUIORIZA A LA ÍTIUNICIPALIDAO OE
PEORO JUAN CABALLERO, A TRANSFERIR A TITULO GRATUITO A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO - Íi¡|¡NISTERIO DE SALUD
PUSLICA Y BIENESTAR SOCIAL, EL INMUEBLE INDIVIDUALIZADO CON CTA. CTE. CTRAL. I{'29.1526{2, UBICADO EN LA
FRACCION GUAVIRA, BARRIO OgRERO, DISTRIIO DE PEDRO JUAN CABALLERO, OEPARTAMENTO DE AMAMBAY, PARA
PUESTO DE SALUD SANIA MARIA DE LOS ANGELES", presentado por los Oiput¿dos Juan Manuel Acevedo y Juáñ A¿osta, y
dictam nado por las Comisiones de Asuntos Munrcipales y Departamenlales q!e ácoñseja la aprobacón y de Desárollo Sociel, Pobláción y
Vivienda qLre aconsela la aprobación coñ modifcacioñes. EXP. N" p¿!§3¿§

consideracrón der Proyecto de Ley, ,,QUE oESAFECTA DEL DOMTNIO PÚALICO A DOMINIO PRIVADO MUNICIPAL Y AUTORIZAA LA
MUNtcIpALtDAD DE'pEoRo iuAr{ CABALLERo, A TRANSFERIR A tiTuLo GRATU|To A FAVoR DE LA asocracróN oE
FAMILIARES DEL PERSONAL POLICIAL RESIOENÍES EN AMAMBAY. UN INMUEBLE INOIVIOUALIZADO COMO FII{CA N'9783,
CON CTA. CTE. CTRAL N' 29-1352-01, DEL DISTRITO DE PEORO JUAN CABALLERO" preseñl¿do por el O¡pulado Juan Manuel
Acevedo y diclam¡nado por la Comisión de Asuñtos Municipales y Oepartamenlales que aconseja la aprobación con modlrcaoones
Teñbrén tue girado a la Comrsón de DesaÍol o Soclal Poblacón y Vrv€nda EXP. N' pr1§!Zg!

consrdefacrón der Proyecto de Ley. "QUE AMPLIA Y MOD|F|CA EL ART¡CULO 113 DE LA LEY N'5016/20J4, NACIONAL DE
TRANSITO Y SEGURIDAO VIAL Y SU MODIFICAfORIA, LEY N'68422021 (FALTAS GRAVISIMAS)", presentado por los D,putedos Tilo
lbarola y Cado§ Rejala, y dictaminado por ias Comrsrones de Obras Servcios Públicos y Comunicaciones que aconseja lá ap¡obación con
rñodificaciones, y de Lucha coñtra el Narcofáfico. lllcilos Conexos y Graves y de Equ¡dad Social y Género que aconseian la áprobaoóñ.
lambién fue girado a las Comisiones de Le!is acón y Codificación y de Asunlos Municipales y Departamenlales EXP. N'qZaE9§39

consroeracón der Pfoyecro de Ley. "ouE DESAFECIA DEL DOMINIO PÚBUCO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA IIUNICTPALIOAO OE
ASUNCION, A TRANSFERIR A TITULO ONEROSO UN It.¡i'UEBLE INOIVIOUALIZADO CON FIi{CA I{'23I6, CTA. CTE. CTRAL. tfl4.
0,ll,l-13, A FAVOR OE SU ACTUAL OCUPANTE" presenlado por la Dipdada Del Prlar Medna y girado a las Comisiones de Asufllos
Muncrpales y oepartamenlales y de Desarrollo Socrel Poblaoón y Vivienda. EXP. ñ' qj3zlfg¿

cons oeraoón det proyecto de Ley. "etJE. apRUEBA EL coNvENto ENTRE LA REPÚBUcA oEL PARAGUAY Y LA REPÚBL|cA DE
CHILE SOBRE RECONOCIMIENTO REC¡PROCO Y CANJE DE LICENCIAS DE CONDUCIR", aprobado por lá H Cámara de Senadores
y remitrdo con Ntensaje N" 5099 Grrado a las Comisioñes de Legislacióñ y Codrfcación de Relaciones Eler¡ores, de Obrás, Servicios
Púb icos y Comunic¿crones y de Asunios Munic¡pales y Depártaneñtáles (Sánclón Flcta 4 de agolto d6 2023). EXP. N' §jjl¿!g!!l

Vis¡ón: "Un Poder Legislativo fortalec¡do y comprometido con la sociedad"

Cgapl/ddl Secretaría General


